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PARTE OFICAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

» t 7 M A M I O

JÜsÉiad®:
Anunciando el fallecimiento m  el extranjero del súbdito 

español D. Pedro Merica.
fflkfráhiiGwt® t^kwmúm y cS utlata:

Keal decreto nombrando Presidente, de la Audiencia pro
vincial de Madrid á D. Alvaro Becerra y del Toro*

Im
Beales decretos de personal.

Dirección general de la Deuda pública.—Declarando la nu
lidad, por extravío, de un cupón de la Deuda interior al 
4 por 100. _

Dirección general de Propiedades y Derechos del Petado.—Su- 
basta para el suministro de maderas de fortificación con 
destino á las Minas de Almadén.

Ordenación de pagos de la Sección de Ultramar en la Dirección 
general de la Deuda pública.—Citando á los individuos que 
se expresan, 

üt 4® 1$ CtafeeraMton:
Real decreto nombrando Vocal de la Comisión de Reformas 

sociales á D. Eduardo Dato é Iradier.
aiatóterl* ém imimwiém púfeXlm y M I m  2

Real decreto relativo á la formación de Tribunales de ho
nor en las Universidades é Institutos.

Otro disponiendo la forma en que han de doctorarse los Li« 
cenciados en la Facultad de Filosofía y Letras.

Otro disponiendo vuelva al servicio activo de la enseñanzi 
el Catedrático de la Universidad de Valencia D. Juai 
Jusen y Castañera. •

ém fsr&callHSfa, fi»d«ilrta, ® tn « n ie  3 
páfell«as r

Real decretó disponiendo que el Gobierno pueda acordar lai 
subastas de carreteras que estime necesarias hasta qu 
sea aprobado el plan general de Obras públicas.

Otro autorizando al Gobierno para que á la mayor breve 
dad se proceda, por el sistema de administración, á la re 
paración de la carretera de Ronda á la estación de Go 
bantes.

Otros de personal.
Otro declarando oficialj^nte constituida la Camara agri 

cola de Valdepeñas. .
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

lación de las patentes de invención y certificados de ad: 
ción que han sido caducados por los conceptos que se «  
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio. 

Dirección general de 0¿mjrá¿&£fl#.--Subastas para conse 
vación de carreteras.

ÉLémtaharmtiém p rtvh rtla is
Distrito universitario de Sevilla.— Relación de aspirantes 

EscuéUa de primera enseñanza vacantes en este distril 
universitario.

mwaM p á l:
Apuntamiento constitucional de Madrid. Clasificación de 1» 

"defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que sa e

Anunciando hallarse expuesto al público un expediente ' 
a m p lia c ió n  de créditos para atender al servicio de de
infección, •

Subsanando una equivocación padecida en el 
subasta para la construcción de un. edificio destinado
Laboratorio municipal.

É« fm íM m t
Edictos de Juzgados militares» de primera instancia y U 

nicipales.

*

Plíegis 20 y 21 de las sentencias de la S&la de lo civil, j 
CQrrstepondientfs al-tomo I! del año actual; |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I

REAL DECRETO ¡
De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de 9 

la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 1
•En nombre de Mi Augusto Hijo el B bt D. Alfon

so XHI, y com o R eina B e g en te  del R eino,
Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au

diencia provincial de Madrid á D. Alvaro Becerra y del 
Toro, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil novecientos uno. !

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graeia y Justicia*

Ju liá n  G arc ía  S an  l i lg a e j .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 

o XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

uan Sevilla y Domínguez cese en el cargo de Jefe de 
a Escuela Central de Tiro de Artillería y pase á la 
lección de reserva del Estado Mayor general del Ejér- 
ito, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 
le Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, in te li
gencia y lealtad con que ha desempeñado dicho co- 
netido.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
nil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

W a l e  r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Luis Mackenna y Benavides, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre áe 
mil novecientos uno.

MARTA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
En nombre de Mi A ugu sto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y come R eina Regente del Reino, de confor

midad con lo propuesto1 por el Ministro de la Gober 
nación,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor 
mas sociales á D. Eduardo Dato é Iradier.

Dado en San, Sebastián á cuatro' de Septiembre d< 
mil novecientos uno.

MASIA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA.
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La institución de los Tribunales de honor 
en los Cuerpos de escala cerrada es una medida indis
pensable para la higiene moral y social de dichos Cuer
pos, para aum entar y confirmar la confianza que el 
Estado tiene depositada en los individuos que los cons
tituyen, para la mejor fama y reputación de éstos.

Entendiéndolo así mi digno antecesor, estableció¡en ■" % 
el Real decreto de 20 de Julio de 1900 que correspon
día á los Claustros de los Institutos «constituirse en 
Tribunales de honor sobre cosas qué afecten al decoro 
profesional». Pero la vaguedad de esta fórmula y el no 
referirse más que á los Catedráticos de segunda ense
ñanza, indican ya la necesidad de reglamentar, ó*por 
lo menos fijar las bases para la reglamentación de un 
derecho que, ejercido sin sujeción á normas fijas> po
dría resultar peligroso ó deficiente en la práctica,.

En vista de esto, el Ministro que suscribe, después 
de haber compulsado y examinado con la atención de
bida los preceptos que en materia de Tribunales de ho
nor rigen en los Cuerpos civiles y militares que loa 
tiene establecidos, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decrete.

Madrid 2 de Septiembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de* V. M., 1 •
Cosade de Reiaanones.^

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción públi< ia  y 

illas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 

> XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Cuando un individuo perteneciente al 
'rofesorado de Universidades ó Institutos cometiese 
,ctos deshonrosos para. 3Í ó p a ra  la institución á que 
lertenece, procederá la constitución de un Tribunal de 
íonor para juzgar dichos actos, previas las fom&lida-v 
les que se determinan en este decreto.

Art. 2.° Para que un Catedrático de Universidadí.ó 
Instituto ó Profesor especial de Instituto sea sometico á 
este procedimiento, es necesario que uno ó más indivi
duos de su clase lo solicite, bajo su firma, sin nom brar 
al acusado, pero precisando con toda claridad ios he
chos que se consideran punibles. Esta solicitud, deberá 
dirigirse a l Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, para que éste dé orden de qué se reúna la Junta 
previa' que ha de decidir si es justo abrir fji juicio con
tra  el acusado. Está Junta se compondrá de tres indi- 

' viduos pertenecientes a \ mismo claustro que el acu-
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s&(io, designados en Junta de Profesores, y en ni plazo 
da quince días, hechas las indagaciones necasarias, re- 

' solverá por mayoría de vetos 3a convocatoria del Tri
bunal de honor ó la conclusión del asunto. En el pri
mer caso los denunciantes declararán el nombre del 
acusado.

Art. 3.° El Tribunal de honor se constituirá para 
los Catedráticos de Universidad, por dos Catedráticos 
elegidos por cada una de las Facultades y por el R ec
to r  de la Universidad respectiva, que será Presidente; 
para los Catedráticos y Profesores especiales de Insti
tuto, por un Catedrático ó Profesor elegido por cada 
c la u s tr o  del distrito universitario en que se haya co 
metido el hacho, actuando como Presidente el Director 
del establecimiento re ptctivo.

Art. 4.° Nombrado el Tribunal de honor, el Cate
drático denunciado, si su nombre fuera ya público, po
drá recusar á cualquiera de sus individuos, manifes
tando la causa de la recusación en el término' de tres 
días, y el Tribunal resolverá si procede la recusación, 
nombrando en caso afirmativo á otro Catedrático por 
el procedimiento indicado.

Art. 5.° Los Tribunales de honor se reunirán en el 
l u g a r  donde se hayan realizado los hechos objeto del 
juicio, y allí practicarán todas las diligencias necesa
rias para la depuración de loo mismos, admitiendo 
pruebas documentales, testificales y  do todo género. 
Terminado el período de pnuba, v oíd-a la defensa que, 
por sí mismo ó por un represen tu ote de su misma cate
goría haga el acusado, el Tribunal resolverá, por m a
yoría absoluta de votos, si son ciertos los hechos á que 
se refiere la acusación y si, por consiguiente, el acusa
do es o no ea digno de continuar perteneciendo al Pro
fesorado.

Art. 6.° Si del fallo del Tribunal resultare la false
dad de la denuncia se levantará por duplicado acta de 
dicho fallo, reroitiéndyse un ejemplar de ella al Mims 
terio para unirlo al espediente persona,! del interesado 
y entregando á éste el otro ejemplar para que haga d* 
él el uso que le convenga.

Art. 7.° Si la denuncia resultare calumniosa, lo* 
individuos que la formularon serán á su vez sujetos á 
Tribunal de honor sin previo ante juicio.

Art. 8.° Si el fallo del Tribunal declarase que el 
acusado es indigno de pertenecer al Profesorado, el 
Pr-sidecte del Tribunal le notificará dicho fallo y le 
invitará á que en el término de un mes presente la re- 
nuuc’a leí cargo de Catedrático ó Profesor. Y si el acu
sado no Co .cúndese á la citación hecha por el Presi
dente con este objeto, ó se negase á firmar dicha re
nuncia en el plazo establecido, el fallo se hará público 
inmediatamente y será comunicado al Ministro de Ins- 
trncción pública y Bellas Artes, para que en el térmi
no de ocho días separe de su cargo al Catedrático ó 
Profesor á quien el fallo se refiera.

Art. 9.° ■ Todas las deliberaciones y votaciones del 
Tribunal de honor y de la Junta previa tendrán carác
ter secreto.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
¿&1 varo F igaeroa.

EXPOSICIÓN

SEÑORA-: El Real decreto de 7 de Junio último, que 
autorizó á doctorarse en Filosofía y Letras á los actua
les Licenciados y á los alumnos que terminen la Li
cenciatura por el plan de estudios de 13 de Agosto 
de 1880, al conceder esta autorización, ni se propuso 
anular las recientes disposiciones sobre la enseñanza 
de los tres Doctorados de Historia, de Filosofía y  de 
Letras, ni privar tampoco á los referidos Licenciados y  
alumnos de la Facultad de preferir estGS Doctorados al 
de Filosofía y Letras, sino declarar y  reconocer el de
recho que, en sentir del Ministro que suscribe, existía á 
dichos Licenciados y  alumnos para llegar al término 
de su carrera sin h&eer los estudios especiales á uno de 
Jos grupos en que ésta se h a l la  dividida por el plan v i
dente.

Aélarando y completando lo dispuesto, y asimismo 
para facilitar el tránsito de un sistema á otro, armoni
zando ambos en lo posible, el exponente estima equi
tativo autorizar á los que hayan cursado alguno de los 
Doctorados modernos para que puedan doctorarse en 
Filosofía y Letras del mismo modo que los demás Li
cenciados que, como ellos, siguieron sus estudios por 
el plan de 1880, si bien á condición de que aprueben 
dos asignaturas más, una por cada Doctorado de los no 
cursados por ellos, á fin de justificar competencia en 
todos los estechos de la Facultad. ’ .

Con igual objeto procede disponer que los Licen
cio den que aspiren al Doctorado m . Filosofía y Letras 
con arreg lo  al plan m ti0 uo de 1880,- en vez de cursar 

 ̂ de un modo forzoso- luí miomas asignaturas todos ellos, 
puedan escoger voluntaria y librem ente seis entre to 
das las que consfíttijun loe nuevos Doctorados, dos de 
cada Sección, en lugar de las cuatro del Doctorado an
tiguo.

Fundado en  estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el sigu?ento prom eto  de decreto..

Madrid 2 de Septiun lce de 1901.
SEÑORA:

A L. B, P. de V, 1L„ 
l ^ i i d e  «le II mm a no  ti es,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro da Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B, Alfon
so XIII, y como i i i m  K er u\fe de) Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.a Los Licenciados en Filosofía y Letras 

que hayan terminado ó que terminen sus estudios á 
tenor de lo preceptuado en el Real decreto de 7 de J u 
nio último, podrán doctorarse k m  elección, bien en 
las enseñanzas todas de Filosofía y Letras, bien en las 
esp ída les de las secciones establecidas en el Real de
creto de 20 de Julio de 1900*

Alt. 2.° Los que prefieran doctorarse en Filosofía y 
Letras necesitarán aprobar seis asignaturas, librem en
te escogidas, dos por cada tina de las Secciones de Filo
so fia. Letras é Historia,

Ln 3 0 Los Doctores en Historia, Letras ó Filosofía, 
que u sen. ó hayan cursado la Licenciatura por el 
p lan de 1880 podrán doctorarse en Filosofía y Letras, 
aprobando sobre las cuatro de su Doctorado respectivo 
dos asignaturas pertenecientes á cada una de las otras 
Secciones.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil novecientas unoo

- ' MARIA CRISTINA .
11 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro trigueros.

R E A L  D E C R E T O

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Eeal decreto de 26 
de Octubre de 1900, por el que fué jubilado el Catedrá
tico numerario de Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia D. Juan Jusen 
y  Castañera, disponiendo que vuelva al servicio activo 
de la enseñanza. - ¿

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARÍA CRISTINA *
El Ministro cíe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro F lgueroa. ■ n

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 25 de Enero del co
rriente año, por el cual se dispuso la formación de un 
plan general de carreteras en el que se diera Ja debida 
preferencia á las que llenaran verdaderas necesidades 
de servicio público, estableciéndose al efecto las reglas 
que habían de observarse para ello, satisfizo una nece
sidad generalmente sentida, siendo en este punto tan 
firme la creencia del* actual Gobierno, que no sólo se 
propone llevar adelante las disposiciones del Real de*

! creto indicado, sino ampliarlas en la forma y medida 
convenientes á todas las demás obras del Estado, phrá 
lo cual se están verificando ya los trabajos "necesarios, 
fin de que una vez terminado ese plan venga á constL 
tuir un conjunto armónico que, inspirándose no más 
en las conveniencias públicas, las vaya llenando en su 
sucesivo desarrollo, según lo permitan, los recursos que 
puedan destinarse á tan preferente atención.

Pero por lo mismo que el proyecto résulta así más 
grande, requiere también más tiempo y mayor suma

de esfuerzos para su realización, y no es posible que 
m ientras ésta tenga lu g ar estén indefinidamente en 
suspenso las subastas de carreteras, como se.establecía 
en la disposición transitoria 1.a del citado Real decre
to, limitándolas á casos concretos y determinados, dis
posición digna da aplauso en aquellos momentos, pero 
que quizás no hubiera podido tampoco ser ín tegram en
te m antenida por las dilaciones natura les propias de- 
asunto tan  complejo, y que menos aún puede serlo a l 
presente, cuando los plazos necesarios para tram itarlo,, 
por la m ayor am plitud del proyecto, han  de ser forzo
sam ente más largos; tiene el problem a de las obras-, 
públicas muy variados aspectos, que el Gobierno de 
’S. M. no puede desatender; y ahora mismo, cuando- 
con la decepción experim entada ea  algunas comarcas,, 
en que las cosechas, que - prom etían ser abundantes,; 
resultan  destruidas ó m enguadas por inesperadas pla
gas, y cuando en otras las inclemencias del tiempo* 
han dejado ya sentir tristem ente sus terribles efectos y  
empiezan á oírse los clamores de la opinión, que, ante- 
la perspectiva de una época de miseria, excita al Go
bierno á prom over las obras públicas,-no parece razo
nable ni equitativo desoír tan  justas demandas, ya que- 
esas obras, si atiende á las exigencias del porvenir, 
llenan tam bién la necesidad del momento, desarro
llando trabajos que dan ocupación á los obreros, faltos 
en m uchas partes de otras labores en que poder em 
plear su actividad y sus fuerzas.

Entiende, pues, el Ministro que suscribe que, por 
virtud de estas consideraciones, no puede m antenerse 
la disposición 1.a transitoria áei Real decreto k que vie
ne refiriéndose, y tiene, por consiguiente, la honra de 
someter su reforma á la aprobación de V. M., rogándo
le se digne aprobar el siguiente Seal decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1901.
.SEÑORA:

A L. R. P. de V, M., 
M iguel T^Itlanueva y

EEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de A gricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, fie acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno R e in a  Regente de l Reino,

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo único. Hasta tan to  que sea aprobado el 

plan general de Obras públicas queda en suspenso la 
disposición 1.a transitoria del Real decreto de 25 de 
Enero del corriente año, y, en su consecuencia, podrá 
el Gobierno acordar las subastas de carreteras que es
time necesarias.

Dado en San Sebastián á tre in ta  de Agosto de m il 
novecientos uno. '

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M ig u e l WIIIasMeva y

REALES DECRETOS

Aprobado por Real orden de 12 de Febrero de 1901 
el proyecto de reparación de la carretera de Ronda á 
la estación de Gobantes, provincia de Málaga, cuya» 
obras, según -se dispone en dicha Eeal orden, deben 
llevarse á cabo por el sistema de administración en la 
parte referente á explanación, fábrica, afirmado y  a c 
cesorias; subastadas ya las obras de acopios de piedra, 
y recebo de la misma correspondientes al mencionado 
proyecto, y  exigiendo el mal estado de la carretera 
que las obras que han de realizarse por administra
ción se lléven á cabo con la mayor urgencia; de con
formidad con ¡o propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, y  de acuer
do eon el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar ló siguiente!' ■
Artículo único. Se autoriza para que desde luego y  

por el sistema de administración se lleven á cabo las 
obras de explanación, fábrica, afirmado y  demás acce
sorias para reparación de la carretera de Ronda á la 
estación de Gobantes, en la provincia de Málaga, por 
su presupuesto de ejecución material aprobado, impor. 
tante 41.311 pesetas 94 céntimos.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, .
M ig u e l YÜFanaeva y  Gén&Wr
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Resultando vaeante en el Cuerpo de Montes una 

plaza de In gen iero  Jefe dé segunda clase, Jefe de Ád ■ 
lüinistraoión de cuarta, por h ab er pasado á la situación 

, de supernumerario D. Eduardo Serrano y Pía; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo el Rey Don A lfon
so X III, y  como R e in a  R egen te  del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referirla vacante á D. Hermenegildo del Cam
po y Zorrilla.

Dado en Ssn Sebastián á  tre in ta  de Agosto de mil 
novecientos uno. . -

MARIA CRISTINA
El Ministro .de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
''Miguel WHI&mieva y  Gómea.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Pardo y  
M oreno, Inspecto r g e n e ra l de p rim era  clase del Cuer
po de Ingen ieros de M ontes, Jefe de A dm inistración 
de prim ara; de conform idad con lo propuesto por el 
M inistro de A g ricu ltu ra , Ind u stria , Comercio y  Obras 
públicas, de acuerdo  con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina R egen te  del Reino,

Tengo en d ec la ra r jub ilado  al referido  D. E duardo 
P ardo  y Moreno por im posibilidad física y con el haber 
que por clasificación le corresponda, como com pren  
dido dentro de los requisitos que ex igen  las leyes de 
Presupuestos de 1835 y 1892 y el reg lam en to  de la  Di-* 
rección g en e ra l de Clases pasivas aprobado por Real 
orden de 30 de Julio de 1900.

Dado en San S ebastián  á tre in ta  de Agosto de m il 
novecientos uno. “ -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
m igue! WilS&nueva y ^óniez.

Resultando v acan te  u n a  plaza de Inspector g e n e ra l 
del Cuerpo de Ingen ieros de Minas, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración de segunda  clase, por haber 
pasado  á  )a situación  de su p ernum erario  Eusebia 
Oy&rz&bal.y Z abala; ¿ propuesta  del M inistro de A gri
c u ltu ra  , In d u s tr ia , Comercio y Obras pú b licas , de 
acuerdo  con el Consejo dé Ministros;

En nom bra de Mi A ugusto Hijo el Rey D. Alíon- 
«o XÍII, y  com o R e in a  R egen te  del Reino,

Tengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á B. Marcelo Usera y Guzmán.

Dado en San Sebastián á  treinta de Agosto de mil 
.novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria Comercio y Obras públicas,
M iguel VIII «nueva y isó m ei.

R esultando vacante una plaza  de Ingeniero Jefe de 
p rim era  clase del Cuerpo de ios de Minas, con la cate
goría de Jáfe de Administración de tercera, por ascenso 
de D. Marcelo Usera y Guzmán; ¿propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, de acuerdo  con el Consejo de Ministros;

En np'ínbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Lucas Mallada y Pueyo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

industria, Qomercio y Obras públicas,
Hllgue! Wllianueva y  G óm ei

Resultando vacante uüa plaza de Ingeniero Jefe dé 
segunda clase del Cuerpd de los de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta, por ascenso 
de B. Lucas Mallada y Püeyo; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, de acúerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Régente del Reino, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para, ocu
par la referida vacante á D. Eusebio del BuetQ y López. 

Dado en  San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
aoyecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Mlgraei ^IMaiuieva y Ctótt&e».

Vista la in stanc ia  de la  C ám ara sg ríco la  de V alde
peñas, provincia de Ciudad Real, en solicitud de que 
se reconozca oficialm ente su constitución;

Visto el reg lam en to  aprobado p a ra  su o rganización  
y  rég im en ; de acuerdo con lo p receptuado  en los a r 
tículos 2.° y  3.° del R eal decreto de 14 de N oviem bre 
de 1890, y  conform ándom e con lo propuesto por el Mi
n istro  de A g ricu ltu ra , Ind u stria , Comercio y Obras p ú 
blicas, de acuerdo  con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo eHREY D. A lfon
so X III, y  como R e i n a  R egen te  del Reino,

T engo  en d ec re ta r oficialm ente constitu ida la  ex 
p resada  C ám ara agríco la .

Hado en San Sebastián h tre in ta  de Agosto de m il 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
ffiSIgue! Will&nueva y Góm ei.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Rosario de Santa Fe participa el 
fallecimiento de D. Pedro Merica, súbdito español, de cuaren
ta y cuatro años de . edad, casado, profesión comerciante, 
ocurrido en el Hospital de la Caridad de dicha ciudad.

Madrid 3 de Septiembre de 1901. =E1 Subsecretario, J. Pé
rez Caballero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades 
y D erechos d el Estado.

Negociado de Administración.
Autorizada por Real orden de 21 de Agosto próximo pasa

do la subasta pública para contratar el suministro de made
ras de fortificación que se conceptúa necesario en el estable
cimiento minero de Almadén durante el año de 1902, esta 
Dirección general ha acordado que dicho acto tenga lugar en 
la misma, y simultáneamente en la de las Minas de Alma
dén y en la Delegación de Hacienda en Ciudad Real el día 11 
del próximo mes de Octubre, á las tres en punto ds su tarde, 
con estricta, sujeción al pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante 
las horas de despacho, en los días no feriados, hasta el de la 
subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
27.100 pebetas, y las preposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.° y presentadas en pliegos cerrados durante la prim e
ra media hora, han de ir acompañados de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 1.355 pesetas*

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición*
Enterado el que suscribe del pliego de condiciodes y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
maderas dé fortificación que se consideran necesarias para el 
servicio de las Minas de Almadén correspondiente al año 
de 1902, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
por la cantidad que determina la condición 4.a, por todos los 
estemples, rollizones, rollizos comunes y estacas de encama
ción que abraza el presupuesto (y en caso de que se haga baja , 
se agregará) con la baja de ..... (expresado por letra)-por 
ciento.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra.)
(Fecha y firma.)

Madrid 5 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, José 
de Villalobos. — S

Direccion general de la Deuda pública  
Sección 2 .N e g o c ia d o  3i®

Esta Dirección general, por acuerdo dictado en 30 de 
Agosto próximo pasado m  el expediente seguido por extravío 
del cupón de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, número 
23.563, de la serie B , de vencimiento de 1.° de Julio dél pre
sente año, se ha servido declarar nulo y de ningún valor ni 
efecto el citado cupón.

Madrid 5 de Septiembre de 1901. =V.° B.°=E1 Director ge
neral, P. O., E sc a ie ra ^ F i Subdirector segundo, P. Francis
co Gambra.

Ordenación de pagos de la Sección de Ultramar 
en la Direccion general de la D euda publica,

Delegación del Tribunal de Cuentas.
CONVOCATORIA

D. Luis Alvarez Torres, D. Carlos Tega Verdugo y Don 
í 'aan  Herrera del Cueto, Jefe, Contador y Tesorero que fue
ron de la suprimida Administración Económica de Santa 
Clara (isla de Cuba), sus apoderados ó heredaros, en caso de 
haber fallecido, se servirán presentarse erA esta Ordenación 
én el término de treinta días, á contar de^de la primera pu 
blicación del presente edicto, á recoger , para contestar, el 
pliego de los cargos que les resulta en el expediente sobre 

i irregularidades en las operaciones órá caja, que dió lugar á la 
f*Jta de dos bonos al Tesoro de la Amisión de 2Q millones; en 

\ la inteligencia de que pasado término señalado sin tener 
1 lugar la comparecencia d e ^ tié llo s  se continuará en rebeldía 
|  el procedimiento, p a r a n t e s  el perjuicio consiguiente.
É Madrid 5 de Septiembre de 1901.,- E l  Delegado, Rieardq 
\  Carrasco y Morete

M INISTERIO  D E A GRICU LTURA , IN DU STRIA , COM ERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y R egistro de la propiedad  
industrial y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados afe 
adición que han sido caducados por los conceptos qres* ’ 
se expresan a arante los meses de Abril. Mutuo « 
dg 1901 (I). * ‘

Expediente núm . 24.979, Mr. Edouard Perrot.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de vasos porosos delgados.
Expedida en 11 de .Diciembre de 1899 ,
Caducada por falta de pago de la ségunda anualidad en 17' 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.980. D. Antonio de la Fe Rojí v Al

zóla.
Patente de invención por veinte años por un aparato nara 

el layado del mineral en seco.
Expedida en 18 de Diciembre de 1899'
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad-en IB 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.981. D. Augusto Sandino y Barcón0. 
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustrial, nuevo, consistente en uníb rueda aplicable á toda 
clase de carruajes.

Expedida en 11 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de ia segunda anualidad emlT 

de Junio de 1901.
(Be continuará.)

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de (Mubre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo 2.° de la carretera del Alto de Milagros á la Vid, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 55.598‘41 pe
setas.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento- 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado^ correspon
diente del Ministerio de Agricultura*. Industria,. Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina,, desde el día « 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas* 
en metálico ó en efectos de ia Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo- acompañarse á cada pliego el documento que acredite, 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,. se procederá en @1 acto á sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de AgoBto de 1901.=E1 Director general, D., 
A tlas de Miranda, '

Modelo S&proposvé&n.
D. N. N., vecino de .....* según cédula personal núm  *

enterado del anuncio publicado con-fecha 30 de Agosto últi
mo, y de las condiciones-y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública* subasta ú® las obras del trozo 2.° á® 
la carretera del Alto de Milagros $ la Vid, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las. 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de,.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas.y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el preponiente á la ejecución délas.obras* 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha, y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las trece» 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la  
carretera de la Pontecilla al regato de las Anguilas, provincia 
de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 241.124*05 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de Ib  Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del púolhco, el presrouesto, condiciones y planos correspon
dientes', en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la proviny, 
cia Santander. .

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correyiy^dien- 
t/e del ü itó sterio  de Agricultura, Industria, C om ercioy  Obras 

¡ púIbices, en las horas hábiles de oficina, desde fch

(1) Véa ¿o ia Gaceta de ayer*
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cha hasta las d z y siete del día 5 de Octubre próximo, y en 
todos los G b e"nos civiles de la Península* en Fjs mismos 
días y horas. * #

Las proposiciones se presentaran en pliegos, cerrados* en 
panel sellado de la clase 11.a, arreglándose al Adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previar^ j^  como garan
tía para tomar parte en la subasta ŝerá ^  12,100 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda publiq^ tipo que les está 
asignado por las respectivas disposic\^^g vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docr4Sl̂ 0 qU0 acredite haber 
realizado el depósito del modo qu^ previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó  más proposiciones iguales, 
ee, procederá en el acto i  un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Agosto de 1991.=El Director general, D. 
CArias de Miranda.

Moieh
1)-. N* N.* vndao^de según cédula personal ntim. 

enterado del anuncio publicado con fecha 39 de Agoste ilti- 
mío, y de las «condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de im  obras de la carretera 
«de lá-Pon te cilla al regato de las Anguilas, provincia de ‘San
tander, se compromete á tomar á eu cargo la ejecución “de los 
^mismos, con estricta sujeción á tos expresados requisitos y 
'^oadiciones, por la cantidad de

(Aun la proposición1que se haga, admitiendo ó mejorando
lEisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita ím letra* 
por la que se compromete el proponen te 4 la ejecución de las 
obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.!

(Fecha y irma del proponente.) —S

l a  virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1898, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Rtul decreto de 8 de Enero de 189*5» esta Dirección general ha 
«Salado el, día 10 del próximo mes de Octubre, á las trece» 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.® de la carretera de Oáceres á Torrejón el Rubio» provin
cia de Oáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 471*312‘99 
poseías.

La subasta so celebrará en-los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa «1 Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y

¡Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, al presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia fie (Moeres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria»"Comercio y 
Obras públicas., en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi- 

| mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los 
! mismos días y horas.
> Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
dele» y la cantidad que ha de consignarse previamente com< 
garantía para tomar parte en la subasta será de 23.900 peseta 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le; 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid! 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Agosto de 1901.= El Director general, D 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición»
,D. N. N.» vecino de   según cédula personal núm. *....

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Agosto últí 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1; 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° d 
la carretera de Cáceres á Torrejón el Rubio, provincia de Cá 
ceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la 
mismas» con estricta sujeción á los expresados requisitos ; 
condiciones* por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) . —S

ASDMINISTRACION PROVINCIAL 

D i s t r i t o ,  u n i v e r s i t a r i o  d o  © o v i l l a .  ' v

JRelaeión pop orden de mérito de ¡os aspirante* por roneurso de ascenso á las plazas de las üiteuelas elementales de niñas dotadas een 1 .3 7 5  pesetas, vacantes en este 
distrito universitario, que fueron tunaneiaflas en la ««Gacela de Madrid» del día *£7 de Marzo último, y propuestas que formula este Electorado con sujeción á lo dig-

■•jtiiest# en el arl. S i  del reglamento orgánica de primera enseñanza de G de Julio de 111110.
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30 Berna tola Caballero González..,. ... Espiel ’ . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1 1.100
12i Vlilvü VVlri «
Idem......... 14 3

(CO
3 38 fi-

/CO
23 »

P .
P31. María Carolina de la Rosa y  Pérez Dos Hermanas. . . . . 1.100 i 1.100 Superior.. * 13 10 27 13 10 27 P »:32; Consolación Soriano Cano*.. . . . . . I f o n t e f r í o . .».... j 1/100 1.100 Idem . . . . . 13 8 22 13 8 22 P.33 .Adela García Rizo,, ** •.. . . . . , . . Cumbres Mayores... t * .! 1.100 1.100 i Elemental . 12 4 21 38 7 13 > P i- 341 Carmen Gutiérrez Martín. . . . . . . .  i Algarinejo.. . . . . . .  . , ; I,. 100 . 1.100 - Superior... 12 4 15 35 3 2 » p »

85; Francisca del Moral Vaienzuela . ¡ M arbella.,. ,  „ . . . . . . . . . , ,  | 1.100 1.100 Idem.... . » 11 6 9 14 11 15 p p
■ 36 # ■■ Dolores Morales Molina. Castillo ja de la Cuesta,,' 825 1.100 Idem 11 6 $ 11 6 «k

37 • Matilde Redondo Aguirre.. . . . . . .  !'■Estepona», . . ; __________ ■ 1,100 : 1.100 « Elemental . 11 5 9 11 5 9
' y 

>
7t
p38 Adriana Gil Díaz... —. , , .  „ . *  a, Garrión de los Céspedes, 1. 100. ¡ 1.100 Idem.......... 11 3 26 11 3 26 » tp p39 Liboria López Machuca. Paradas ,. • * . . 1.100 '1  100 ! Id :m . . . . 11 > 26 11 » 26 > p■■ 40 María Oviedo Arriz&balaga, Viso del Marqués,.......  ; 1.100 11100 Superior. *. 10 11 23 20 1 2 ■ > '• . ■ p41 Milagro Ubeda Mazan . Ondara. 1.100 1, 10Ó Idem ........ 10 9 2 12 8 25 > p

42 Lucían,a Resano Jiménez.. . . . . . . . «Calahorra. , . » .  .: 1.100 , 1.100 Idem. 10 8 18 19 > 3 > p
■43 Casilda Beltrán Caracuel . . . ; Alcalá la Real .  1 1.100 ' ÍAOO Elemental 9 11 26 9 11 26 $ » »44 Isidora Rodríguez RU'Z,______.. . -Fnentes de LecSn . í' 1 .100 l 1.100 Idem 9 7 ‘26 34 8 29 p » -

45 Belén Pérez Martín... . . . . . . . . . . . Sabio te . .................... . , 1 1,10o 1.100 S11 nprírvr 9
yCV/

5 17 22 y
' 46 Josefa Carreas Romero.. . . . . . . . . Ecija. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 1.100 1*100

UUUvllUi» « *
Idem • 9 > 5 17 % 3 > >

47 Amparo Lora Teulet......... . San Fernando. ............. 1 100 1.100 ! -Idem 9 ■p 5 11 3 16 > Sb ■ p -

48 Clotilde Pagés Rosado........ . Salvatierra de les Barres- i. 100 1.100 Elemental. 8 8 26 8 8 26 » t «49 Nicolasa Moral Cuñado.. . . . . . . . . Muía . . . . . .  . . . . . . .  ..¡ ■ 1 100 1 100 Superior. ,. 8 8 5 27 2 26 > p p50 Hircia Zubeldia Tamayo............... Canjáyar......... . » 1.100 1 100 Idem . . . . . . 8 6 16 8 6 16 > p »51 Pilar López Eehazaneta y Gasta- iminza.. . . . . . . .  ...................; . Salvaleón.................... ........ ¡ 1 100 1.100 Idem.... Ite 8 1 8 8 1 8 * » pv 52 Carmen Férnández Vázquez......... Coria del R ío ........... 1.100 1.100 Elemental . 7 ' -7 20 7 7 20 p p53 Francisca Bienvenida Garán Ga-
rán.................. .............. . . . . . . . Colmenar Vis.*jo i i ññ T JF nm% ñ ÍQ TI 10 % p

54 Amalia Rodríguez Perero. . . . . .  . Val de vas........................
l . i uu
1,100

I . 1 Uu
1 mo

iCL6uJ*« • • » • 1
Q n T\0iri ai*

u /
2

c o i. «7
29

XX
5

X\J
3

9
P ~ p  * ’ ■ •55 Vicenta Vallesa Vela .................... Alcántara .............. 1:100

X » I Ul/
1.100

0 u utjriui « *
Idem. . . . . .

0
4 8

11) 
4 39 10 26 » P p56 María Rosario Ortí Buzón....... . Quesada...................... 1 loo 1.100 Td pin 4 7 24 19 11 20 > P »57 Emilia Alvarez Marcos............... . Campillos...................... 1.100 1,100 T di f>m 4 5 27 16 1 19 )* > : p58 Ana Cardona Jiménez.................. Albuñol . . . . . . . . . . . . .  , 1.100 ■ L 100 Idem 4 5 18

90
29
17

10 25 & P : p59 Laureana Martínez Navarro. . . . . . 3.100 1.100 Tdpm 0 Q
XV
9 97 & <9l p60 

a 1 Manuela Torres Gallego.. . A ___ i !  100 1*100
1U.CXJLI.. . . . . .
Elemental

0
2

* *7 
11

Co
26

1 1

26
c
3

(O i 
21

ir
>

” - 
P poí

fio Tomasa Darregni é Ilundain....... ) elag?.jar....... .. 1.100 1.100 Superior. 2 11 20 19. 3 22 > P p
Dolores Tourrelt Laguna.......  ..

= ■ . — ___ ______  1
Gaucín,. ....................... 1.100 1.100 Elemental 2 1 2 20 3 29 P p

La aju ^  en cumplimiento de lo prescrito en el art. 35 del reglamento, á fin de que las; interesadas manifiesten en ei término de los ciiez días siguientes al en que
aparezca eu -q «- íwadbid, si aceptan 0 no tes /$cue:&s par# cu * son proouestas, y pasado dicho plazo se empezarán á contar los veinte días que el mismo artículo señala para que
las concursante3.51 «1 usionaaas-en sus derecho?, p'ns ufen Ir-gf rtclfemacietíes oue ttnean cor conveniente. *

Sevilla 9 de AgotlÓ ™  Rector, Manuel Laxan». 0 ¿

* 2928 -M
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

n s T e g o c l s u i o  d e  E s t a d í s t i c a , - .  — ■ E s t a d í s t i c a -  d e m o g r á ñ c a .
C lasificación de la s  deft&tcloRes o cu rrid as  en M adrid  el día üO  de dtailfo.de po r causas, edades, sexos, d istritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

D
efunciones.....................

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De m
enos de 

1 
año.............

De 1 
á 

4 
años.

De 5 
á 

19 años.

De 
20 

á 
89 

años.........

De 
40 

á 
59 

años..........

De 60 
en 

ade
lante .........

1

De edades 
ig

noradas. ..

V. H. V. H. Y. H- V. H. Y. H. V. H. V. H. V. H.

Ponsta.no 2. seguudo........................ .... .J Palacio.............. Amaniel............. .. 1 Derrame seroso..................... .......... y y > y y ) * y i 1
Carranza. 12, tercero ....................... .. Universidad . . . Pozas..................... 1 Tuberculosis pulm onar.. ................. y y y y

y
1
%

y
fe y

* | 1 i' » y
i

1

Plaza de G&lileo, 4, principal............... Idem .. ■............. 1 Catarro dentario ....................................... 1 > y y
//
y y y  I fe

» y i
1

y

Fio? alta, 9, segundo............................. . Idem ... . . . . . . . . E stre lla ., . . . . . . . . 1 Falta de desarrollo ............................... » 1 y y y y
9
fe y y y  i

¥
fe

W ♦ y y
i

Galileo, 13,  primero ............................................. Idem ...................... Pozas. ..................... . 1 Sarampión.............. .... .............................. » y y y y
9
% y y y  i

w
y

w
t >

y
>

y
1

X
y

Paseo de Areneros, 18,  bajo .............................
Joaquín María López, 11,  bajo .......................

Idem ....................
Idem ..............

ídem ..........................
Idem . . . . . . . . . . . .

1
1 Idem retropulso...................................

l
>

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

>
£

y
y

y > y y
i

1

Santa Engracia, 51,  principal........« .. .  . Hospicio............ Chamberí............. 1 Colapso cardíaco............................. .. y y y y y y y y y 1 y
> i y

i
Fuenearr&l, 103, cuarto ..................................... Idem ......... Beneficencia.. . . 1 Enteritis ag u d a ......................  .......... 1 y y y y y y y y y % f

y y
l Xfe

Cisne, 9. hotel,.......................................... .. Idem.,. ............ Chamberí.......... 1 Congestión cerebral,............................ » y y y y y y y y y
V y JLI

¥
fe

Sagasía, 6, principal ............................... Idem.................. Idem...... .............. 1 Sarcoir a uterino.................................. > y y y y y y y y 1 y
fr
y %■ 1 \

Ponzano,7 ............... . . .  . . . Idem................ . Idem ................. 1 Eclampsia*........................................... 1 y y y y y y y y % y \\ % -
y yi %

Artistas, 11,  ba jo - ......................... .............. Idem. . . . . . . . . Idem.................... 1 Catarro gástrico....... .................... l y y y y y y y
9
) y

1/
y %

» X W
1

Valverde, 8, bajo . ......................................... Idem .................... Valverde. , .............. 1 Colapso cardíaco ................... ...................... y 1 y y >> y ■ y y y fe y y
■w
% fe

y
y

X
1

Eloy Gonzalo 29. entresuelo . .  . *............ Idem. ¿ * Chamberí............. 1 ' Meningitis tubercu7o sa ....................... y y y y y y y y
r
% y fe

y
1

Antonio Pérez, 9, bajo. ..................... Buen&vista . . . . Plaza de Toros . . . 1 Idem aguda......... .................................. .... y y y y y 1 y » y
9
y  * » y

w
y

y w
fe

X

San Bartolomé, 4, cuarto ....................... * . . . . ídem .... Reina .................... 1 Oclusión in testina l. . ......................... > y y y y y y y y y y l
w
fe 1

He"na, 11, tercero ............................. Idem . . . .  * . . . » - Idem ............. 1 Fiebre infecciosa en form* héctica . . . » y y y y y y y y 1 y
¥
% *L

w
\

A
fe

Alcalá, 135, principal............................ . Idem.................. Plaza de Toros.... 1 Sarampión............. . . . . . ............. » y y y 1 y y y y  • y y %
¥ y

1
¥

Asilo de las Mercedes (Núñez de Balboa).« Idem .......... .. Idem ....................... . 1 Fiebre tifo idea ................. .......................... y y y > 1 y y y y y
w
y

//
fe

y A
l

Plaza del Príncipe Alfonso, 7, buhardilla. Congreso------ - Príncipe............... 1 Insuficiencia cardíaca por degenera
¥ w

ción de grasa ...................................... y y y > y y y y y y 1 y » y 1 y
Hospital Provincial (Abascal, 28, bajo).. . Hospital. . . . . . . Santa Isabel. . . . . 1 Tuberculosis pulm onar....................... > y y y y y 1 y y y fe y fe 1
Idem (Fúcar, 16,  principal).. . . . . . . . . . . . . Idem................. Idem.......... 1 Fiebre tifoidea....... ............................... > y y y y y . y y y 1

¥
y

9
y y y 1

Idem (Peñón, 24 y 26, principal). . . . . . . . . Idem .................... .. Idem........... 1 Demencia paralítica ................................... y y y y y y y y y 1 y y y 1 y

Salitre 40,  principal ................................. Idem. ................... V alencia... . . . . . . 1 Meningitis cerebral. 1 y y y y y y y y y y y y 1 y

Narciso Serra, 7, principal. . . . . . . . . . . . . . Idem ................ Delicias.,. . . . . . . . 1 Enterocolitis aguda. ........................... 1 y y y y y y y y y y y fe 1 y
Hospital Provincial (transeúnte) . . . . . . . . < Idem ..,............ Santa Isabel.......... 1 N efritis... ...................  . . .  ....................... y y y y y y y y 1 y y y y

9
y 1 y

Mesón de Paredes, 83,  bfijo.............................. • Inclusa........ . Provisiones ........ 1 Bronquitis.. . . . . ................................... 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y

Hondas. d$ Atocha, 24 bajo, ...................... í Idem ......... Peñuelas............... 1 Fiebre infecciosa........................ > y y y y y y y y 1 y y y y 1
Huérta del Bayo, 12,  tercero........ . ’ Idem . . . . . . . .  o. Huerta del Bayo.. 1 Meningitis ........................................... > 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Tribulete, 8 . . . . . . . . . . . . ..................................... i Idem . . . . . . . . . . Caravaca .......... 1 Raquitismo ..........  ..................... y 1 » y 1 » y 1 * y I » 1 » y y 1 1 *Han 19 . __ ___  _; Tdfvm.. ................. Cabestreros.......... 1 Lesión cardíaca................................... 1 » y y y 1 * y > 1 1 ^ y y y y y 1.......................... ..................................¡ — — " - - - - - - - -

Puente de Toledo, 1 Atrepsia........ . ............. . . . .  . 1 y y % y y 1 V y 1 » y \ >u u  J aiav/m, W, ...................................... .
"RntiHa de Tnüedo 10 tienda ............ j Idem ................ Idem. . . . . . . ........ 1 Meningitis............................................. 1 y y y

i
y y

■ . 9
y y > y y

l 9
y y y 1

1 9 
1 >

22 baio l Audiencia........ Juanelo ............... 1 Idem agii da........................................... 1 y , y y y y y y > y y % y y 1 i
y

Coo.de de Romanoues, 2 . . . . .  *........................ Idem ............ Progreso,, . . . . . . . 1 Enterocolitis con derrame cerebral.., y 1 y y y y y y y y y y » y y I
.Tn ‘A n Fiíim jñ Q bain *. . . Idem . . . . . . . . . Puente de SegovisL 1 Meningitis cerebral.. . . . . . .  . . . . . . . . y y y y y y y y y y y y y 1 y

ftfpsíón Hp ParftHps. 16 sfiíximdQ. * •. *. * * Idem .................. Juanelo ................ Arterieesclerosis................................... > y y y y y y . y y y y 1 y y y 1iUlvu v ¿A U.U A Cüi 'j U.VV) J X \J i íUvq U.JUU. V • «♦ + *••**••
Camino bajo de la Virgen del Puerto, 5, se

gundo Idem Puente de Segovia. I Enterocolitis aguda.......................... 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y

Total por secóos.................... 10 4 _ 3 ’ T 2 2 1 2̂ 4 ^3 T y y 22

Total por edades .... ................ 14 7 3 3 6 6 y 39

Total de defunciones....................... . 33

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L TOTAL

• de j de
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. | Hembras. Varones Hembras, ii Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

y . -» y y »' y y y

1

y y y y » y 1 1
1 y 1 » 2 y 2 y y * y y 4 2 6
y y y y » » ' y y y y y y y y y y >
» ^ 4 ». y y 4 ... 4 y y y f y y 3 5 8
1 1 . y 1 1 2 3 y y y y y > y 2 3 5
» y y y y y y y y y y y y y 1 y 1
2 8 1 1 3 4 7 y 1 y p > 1 5 1 6
I 3 4 3 5 6 11 y > y y y y y 2 3 5
y 3 1 1 1 4 5 1 y y y 1 y 1 2 * > 2

• 2 y y y 2 y 2 y y y y y ' * y 3 2 5

7 14 7 6 14 20 34 1 1 y y 1 1 2 22 17 39

Madrid 7 de Agosto de 1901.= E 1  Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Cl&sificacién de las d e fla c io n e s  o cu rrid as  en M adrid  el d ía  3 0  de «fulio de flO O l, p o r can sas , edades, sexos, d is trito s  y  barrios*

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO BARRIO

D
efunciones..................... 

|

ENFERMEDAD 

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De 
m

enos de 1 
añ

o............

De 
1 

á 
4 

años.

De 5 á 
19 años.

De 
20 

á, 
89 

añ
os.........

De 
40 

á 
59 

años...........

De 60 
en 

ade
lante.........

ü£J ©o ffi>~í CL JO JOP-P- P o cq m

: ^

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Palacio.. . . . . . .  i Amaniel............... 1 Enteritis crónica................... ............... » > I y y y y y y y I y y y y 1i 1,1 d. AYiti’PQnpln Tdeisi . . *<*• » . * Florida................ 1 Sarampión..................... .............. ............. > y 1 y y y y y y y i y y !> y  !i 1 »
9,7 -nríiTíoro . Idem Argüelles............. 1 Idem ............................................... ........... y 1 y y y y y y y y 8 y y y

i
i y 1

6 cuarto ................ . .......... Idem... Idem.......... . I Meningitis cerebral............................... y 1 y y y y y » » y 1 y y > s *. 1 y ICauaroL ; LUBi «g» ......................................
Idem ......... Quiñones.. . . . . . . 1 Viruela confluente.......................... y y y 1 y y y y y y 8 y y y

5 *•
i 3* yC9aH UlulíiSj m<3 ju

Bravo Morillo, 1 é-1,. principal................... Universidad.. . . ......... . . . . . . 1 Enteritis y ateroina........................... . y y y y y y y y y y
I 1 y y y 1 >

Pbv 99 -f-P ' . . . . . . . .  .......... Idem............ .. Idem. ' - - * * * ........ 1 Tuberculosa pulmonar........................ y y y y y » 1 y y y 3 » > y 1
San Vicente. 6, t e r c io ................... ............
Marqués de Líganéi, 14, principal............

THpm ^ Rrh, 1 Idem....................... ................................. y y y y y y l y fe y 1 » % iiUvui.i . ^  . . . . . .
Idem ............. ...

V-r̂ Vilb VXW» . fe w * » w • *
^ E s t r e l l a . ^. 1 Idem ....................................................... y y y y 1 y y y

9
y y 1 > y 1»

jr
y

X

1
y
y
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........
eo

^   ̂ ':,w' EDAD V SEXO DE LOS FALLECIDOS
j B* 

■& o o o o c i o ü
* o • .ENFERMEDAD p ©

g'S i<s>i—• Offf>' *
p © 
o to £c

> © %1
8 .— © 

| s 0o ©©Cu TOTAL
■ DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

DISTRITO ' BARRIO
ai» ■ CAUSA DEL FALLECIMIENTO ; 0Om .p. CBfcíí ;Sop¡3»

00 o
• P'

SC1 O 
P>  ̂ es . a

P CC D-p. P ©
CALLE, NÚMERO Y CUARTO. ; ------ : a> Iz¡%i ¡o33 coo ; OICO © CÍQ

: Nomenclatura internacional abreviada. Y. 1 1 : V. H, V. H. V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. j H.

C S o r r p r 'ñ?ÁA fosio* . . . a » « ■ Universidad. *.. Pez.................... 1 Meningitis tuberculosa........................ » ¡í * 1 * í » » P P ¡3 P P p P p 1
Plsza d(j Chamberí, 3, cuarto.. . ........ ... .. Hospicio. .......... Chamberí. 1 Sok y desgarro visceral...................... » » » » •* 1 » jí P P p p 1 p

Jordáu, 1 y 3, mercero Idem..* „ *.......... Idem.... . . . . . . . . i Dérratx e seroso ____________________ >’ » i  i¡ > » > P p 1
F u e n a l  111*, primero „ T ,  r » . , . , . . .  „ * . . Idem •••*•»•*«« Idem. 1 Caquexia cáncer^ s a ......... > » »  ; »

*  !
1 P I * . i» p 1

Arco ó ̂  San4 * María, 3 * * * .* . . . * * . . .* . ,* Idem. Colmillo.________ 1 Raquifiismo................................. . I i » ¡| » * 1i » > i\ » P p P p 1
Villa U r zanf í v 3, principal Buenavista . . . .  i Plaza de Toros . . , ii Febiiupsia infecciosa , ...................... » , 1 i » i > » ! » > ¡[ P P p P p1 1
TTprm-'"- :]o Y*- Sfifrundo. ........ Idem .,,.» .•••.! Idem 1 Pneumonía infecciosa...................... . .¡ » a » I »■ ■'; ^ p  ¡l P l p P 1 P

Segismundo .¿icret, 19, hotel. . . . . . . . . . . . Idem *.**>•••„ * Idem...___ ______ _ 1 Meningitis tuberculosa . . . . . . . . ___ : 1 » » P
l  \

! * P p . , P ; 1 1 P

Aiitomo 1?o c ,9 , bajo*............. • I d e m i Id©m...---------------¡ 1 Gastroenteritis-*,.........¡ 1 »■
i 1

» > * P P p  íi p P » p iy P

Bejar¡ . ciii.tt*̂ Idem ,. ............ Idem..... . . . . . . . 1 Enterocolitis................... ., . , > l  i % » * P P p P » » 1 P

Idem Idem............. ..... i I ! Meningitis tuberculosa,,................. »' ; * > , I P P » p P p p 1 P

MpriH 4 1 v¡ri T'o 1 ha 10 . _ „ ... . . . . .  . „ i Hospital .****,, Delicias.. . . . , „ , 1 Bronquitis .......... . * , . , . .  . , ,  i! 1 » i » » ! » *  . P > p p t ■■ P 1 p

Sarita u,ihpJ Uí tercero....... . ................ Idem . * . . . . » * , . Santa Isabel. . . . .  | 1 I Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . . . 1 jt > ¡ » > > P » i » p P 1 P

TlAPtnr Fr>nTT< iipt, 5 v 7 afi£?undo . . .  .... Idem. ***.,*«,*,** Idem»% • . . . . . . . . . 1 Bronco pneumonía, .................. .. » ■I » » p » P p P 1 P

Snntn íín cvpaoi !* ¿líí . __ Idérm... Idem. . . . . . . . .  •,, 1 Nefritis crónica __________ ____ _, ■. ,■ > ¡ » Í » > » & 1 p p P p P I P

lospital Provincial (transeúnte)
Â íÍIa H CÍTlfttilTlIlL . ^

Idem.. . * . | 
Idém .. * . . . . . . .

Idem.... . . . . . . . . .
I d e m . . . .  ¡

I
1

Embolia y septicemia.,.
Senectud...... ............... .........* . . ,

t
»

>
■> »

»
* >

1
P

p
p

p
p

P

1
p
p

P
P

1
P

P 
1 .

A va María *21 spffiindo Idem. . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . .  * 1 1 Tuberculosis pulmonar,______________i » | »  \ » » » » 1 P » p P p í- » 1
A T-criiTPinQa *7 titítmi ata T . . . . . . . Idem... V a len cia .*. .7 . . . 1 Gastrohepatitis crónica.. , , . ,  „ . , . , , , % » » i » P i > . P )> . » » 1
TTm Kíii ít rl Aroo TiTÍTl AÍTtfl I toeJusa..«•«••« ¡ Cabestreros . . . . . 1 Tuberculosis.................... .. » | » 1 » * » P » p ■ P p » 1 P
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Madrid 8 de Agosto de 1901 *=E1 Alcálde Presidente. Alberto Aguilera.

S e c r e t a r l a .

En cumplimiento de la le j y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, durante ei término 
de quince días, el expediente instruido para llevar á efecto la 
ampliación de créditos para atender al servicio de desinfec
ción y &! pago de jornales extraordinarios á obreros desinfec
tóles, transciendo al efecto la suma de 3.800 pesetas para 
aumentar en 1800 el crédito de 9.639, consignado en el capí
tulo 3.°, art. 9.°, concepto 3.°, «Jómales», del presupuesto en 
ejercicio; y en 2,000 pesetas el de 6.000 pesetas establecido en 
los mismos artículo y capítulo, concepto 2.° del «Material», 
cuya suma de 3.800 pesetas se deducirá del remanente que 
existe libre de aplicación del crédito de 806.250 pesetas con
signado para el pago de expropiaciones á la «Sucesión More
no» en el cap. 9.°, art. C° del presupuesto vigente, cuya 
transferencia de crédito ha sido aprobada por este Excelentí
simo Ayuntamiento en sesión celebrada ei día 30 de Agosto
último. . . ,

L que se anuncia al público para su conocimiento.
M d n í  2 de Septiembre ■ de 1901,=E1 Secretario, Francis

co Eranu _ *

Resultando equivocada-en el: anuncio publicado en k  Ga
c e t a  de M adrid del día 28 de Agosto último la cantidad 
de 13.133'80 pesetas qué figura estipulada en concepto de 
fianza provisional para optar a. la subasta señalada para el 
día 3 de Octubre próximo venidero para la construcción de 
un edificio destinado á Laboratorio municipal, se hace saber 
al público que la citada cantidad que ha de servir de base 
para dicho acto será lá de 13.138‘80 pesetas.

Madrid 5 de Septiembre de 1901. ==E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

«grafegatlt>$ m i l i t a r e s .
AlGECIRAS

D. Felipe VTra Terán, segundo Teniente del segunde ba
tallón Infante ría de Montaña, y Juca instructor del ©xpedien-

:e de falta de concentración contra el soldado Antonio Jimé- 
xez Carrasco, del mismo batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
io Antonio Jiménez Carrasco, natural de Aíosno, provincia 
le H uelva jiijo  de Juan y de Dolores, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales se desconocen, para que en 
d término de treinta días, contados desde la publicación de 
a presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines ojeiales de 
as provincias de Madrid y Suelva, comparezca en este Juz
gado da instrucción, sito en el cuartel de Escopeteros de esta 
dudad, á mi disposición, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que contra el mismo me hallo ins- 
;ruyend.o por falta de concentración; bajo apercibimiento de 
pie si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), ruego y 
encargo á todas -las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así 1c 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras a 12 de Agosto de 196LrcEl segunde 
Teniente, Juez instructor, Felipe Vara. 3055—M

BARCELONA

D. Guillermo Iturmendi Ríoseco, primar Teniente del ba 
tallón Cazadores de Barcelona, núm. y Juez instructor de 
expediente que por el grave delito de * segunda deserción s 
sigue al soldado del propio Cuerpo Arturo Roca Batalléa 
hijo de José y de Eulalia, natural de'Marfcorell, Ayuntamien 
to, concejo y provincia de Barcelon a, nacido en 29 de Diciem 
bre de 1875, de qüüio zapatero, cuyo individuo fué filiad 
como quinto el año 1895, ingresando en la Caja de Recluta 
miento de la 2Gna núm. 59 de esta capital para el ieemplaz 
de dicho año en concepto de exceptuada por la sección <3 
Iiostv francas,

P&'1! el presente edicto cita, llam&_y emplaza á los padre 
dicho soldado D. José Roea y Dona Eulalia Bat&llés, cuy 

domicilio y paradero se ignora, para que en el térmiry0 , 
diez días, contados de£de la publicación del presen^ 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este R egado m 
litar, sito en el cuartel de San Fernando da m Bgrcejon^

con el fin de prestar declaración en el precitado expedienta 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 19 de Agosto de 1901.—Guillermo 
Iturmendi. 3997—M

D. Luis de Ramos Gómez, éegumdo Teniente del regimien
to Dragones de Montosa, 19.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye contra el solda
do del regimiento Infantería de Soria, núm. ft, Juan Becerra 
Ramírez. »

Por la presente requisitoria cito, llamo ■y emplazo al sol
dado Juan Becerra Ramríez, hijo de JuarAy de Isabel, natu
ral de Jerez de la Frontera (Cádiz), de trf finta y cinco años d© 
edad, labrador, soltero, cuyas señas so^j. las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, regular, barba na
ciente, boca regular, color trigueño, /rente regular, aire bue
no, producción buena, señas particulares'ninguna, para que 
en el término de treinta días, á c ,ontar desde la publicación 
de esta requisitoria etf la G a c e ta , b e  M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, oomp? trezca en este Juzgado para 
responder á los_ cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el referido pía-' 
zo le pararán los perjuicios <\Qe.haya lugar y será declarado 
rebelde. x J 6 J

A su yez, en nqmbre de g. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- • 
res y agentes de la pólioía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en bi\sca y c;ftptura del encartado, y en caso . 

- de Ber habido lo rec ita n  p n calidad de preso y á mi disposi- 
C103rí P.11*5'3 as\ l° te;ngo ar or¿ a¿ 0 en diligencia del día de hoy.

Dada en B aratas* á 20 de Agosto de 1901.== Luis da 
Ramo-.!. , 8 3098—M

D. Joaquín q  Frontín y Larrainzar, primer Teniente, se», 
gundo A p d  ante del regimiento Cazadores de Treviño, ¿<6.* 
de l í ' 1?/ ' í a> y Juez instructor de causas militares.

jndose ausentado del cuartel de los Docks, Consuman* 
no la deserción, donde tenía fijada su residen'’j l&j' ej soldado i ir® Regimiento de Treviño, núm. _26.° ¿ V  Caballería, Pedro 

I v 'alls Bosch, hijo de José y de María, hatera! de Barcelona,
’ provincia de ídem, á quien me halto Instruyendo expediente 
* por falta de primera deserción si*^pie de edad diez y seis 

>■ «años y once meses, de oficio ^ ^ r o ,  de-estado soltero. Pel°
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c a s ta ñ o , cejas ídem, ojos azules, n tó z  regular, ba^ba nacien
te, boca regular, color sano, frente pequeña, aire* m arcial, 
p roducción buena, es ta tu ra  un  metro 623 milím etros y señas
-n articu lares n inguna;
A Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y em pla
zo á dicho soldado Pedro Valls Bosch para que en el térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en ©1 cuartel d9 los Doks, pageo Cemen
terio Viejo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la 'vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ©n la Gaceta d e  M a d r id  y fíjese en el sitio 

.de costumbre.
Barcelona 22 de Agosto de 1901.^=E1 Juez instructor, Joa

quín  G. F ro n tín .= P o r su m andato, el Cabo Secretario, F ran 
cisco Alsinsu 8099—M

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio de la A r
m ada y Juez instructor de causas de la Comandancia de M a
rina  de la provincia de Barcelona.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por la apari
ción del cadáver de un  hombre flotando en aguas de la playa 
del Somorrostro, extram uros de esta ciudad, á las nueve y 
media de la m añana del día 17 de Julio  últim o, no habiendo 
sido identificado, y cuyas j$añas son las siguientes: estatura 
regular, delgado, dem acrado de rostro, y representaba tener 
de cuaren ta y cinco á cincuenta años de edad, cabello negro,

, con barba y bigote entrecano y recortado, frente abultada, 
nariz gruesa, boca regular, era tuerto  del ojo derecho y algo 
picado de viruelas; vestía pobremente pantalón de pana ne
gro, elástico y calzoncillos de algodón blancos, camisa azul, 
chaleco y am ericana de algodón color ceniza, calcetines b lan
cos de algodón, alpargatas de suela de cuero negras con pun
teras de charol.

En su virtud , y al objeto de poderse venir en conocim ien
to de la personalidad de dicho interfecto, se cita, llam a y 
emplaza á la persona ó personas que puedan dar noticias de 
é l /p a ra  que en el térm ino de trein ta  días* contados desde el 
,de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do para los fines indicados.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1901.=Luis M ur- 
p h y .= P o r acuerdo de S. S., Pedro F. Bonmatí, Secretario.

3100—M
CARTAGENA

D. Francisco González-Anleo y González Anleo, Coman
dante de Caballería, Juez instructor permanente de la Capi
tan ía  general de Valencia en la plaza de Cartagena, y del ex
pediente adm inistrativo que se instruye por pago indebido de 

' asignaciones im puestas por el cabo que í< é del prim er ba ta 
llón de Bailón, Peninsular núm . I, Ju an  Pérez Llera.

Por el presente edicto requiero á Juan  Pérez Llera, natu ra l 
de M adrid, avecindado en ídem, de tre in ta  y un años de edad, 
de oficio m arm olista, así como á su  m adre Miguela, para  que 
en el térm ino de trein ta  dí&a, contados desde la publicación 
del presente edicto en íos periódicos oficiales, ss presenten en 
este Juzgado, sito en la cal?e de San Diego, núm. 1, piso se
gundo, ó manifiesten al mismo sus actuales residencias, por 
ser necesario prestar declaración en el expresado expediente.

Dado en Cartagena á 25 de Agosto de 190L=Franeisco , 
González-Anleo. ^  3115—M

CARRACA

D. Victoriano Jayme*y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de M arina y Jueartnstructor de este A rsenal.

Por el presente edicto fee cita, llam a y emplaza al m a rin e 
ro de segunda class Laureano Díaz A hum ada, hijo de F ran 
cisco .y Catalina, n a tu ra l de Estepona, y cuyas demás gene
rales se Ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  inserción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado á objeto de notificarle lo resuelto en causa seguida 
contra el mismo por el delito de segunda deserción; en la in 
teligencia que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de 
cualquier orden que sean practiquen diligencias para la bus
ca y cap tura de dicho individuo, participándolo a este Juzga
do, caso de ser habido.

Dado en el A rsenal de la Carraca á 27 de Agosto de 1901.=, 
E l Juez instructor, Victoriano J ay me.= El Secretario, Ramón 
de H errera. 311.4—M

CORONA

D. Ju a n  Chacón Pedemonte, Comandante, Juez instructor 
perm anente de la  C apitanía general de Galicia y de la causa 
que se sigue en este Juzgado contra el voluntario de la p ri
m era com pañía de escuadras de Santa Clara de Guano José Pa
zos Incógnito por heridas inferidas al de su clase Raimundo 
Delgado Planes.

Usando de las facultades que me confiere el a rt. 386 del 
Código de Ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo á R aim un
do Delgado Planes, de oficio labrador y n a tu ra l de Santa Ma
r ía  del Rosario, provincia de la Habana, para que en el té r
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
calle de San A gustín , núm . 30, con el fin de notificarle la 
form a en que debe percibir la indem nización civil que le co
rresponde por las heridas que le infirió el ya mencionado 
José Pazos Incógnito; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dado en la  Cor uña á 26 de Agosto de 1901.=Juan Chacón.
3116—M

FIGUERAS

D. Federico Celma é Ibarra , segundo Teniente de! reg i
m iento In fan tería  de San Q uintín, núm . 47, y Juez in s tru c 
to r  da la sum aria que por el delito de deserción se instruye 
con tra  el soldado José Casals Barniols, del mismo regim iento.

' Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c ita 
do José Casals Barniols, n a tu ra l'd a  Oaserras, provincia de 
Barcelona, hijo de José y de M aría, de estado soltero, de vein-, 
titré s  años de edad, de oficio lab rado r,. cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, 
frente buena, nariz  regular, boca ídem, barba lam piña, su es
ta tu ra  un m etro 517 m ilím etros, para que en el térm ino de

tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia de la p ro p ic ia  de Ge- 
rom , comparezca en este Juzsrado de instrucción, sito en el 
castillo de San Fernando d8 Figueras, y á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan en la sum aria que 
contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de deser
ción; bajo.apercibimiento d rq u e  si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del m en
cionado individuo, y caso de ser habido se le. conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas'; pues así lo 
tengo acorqjado en.diligencia de.este día.

Dada en Figueras á 20 da Agosto de 1901 = E !  Juez ins
tructor, Federico C e b ra .= E l Secretario, Santiago Vela.

3101—M
LAS PALMAS

D. Laureano García de la Torre, prim er Teniente del reg i
miento Infan tería de Canarias, núm . 2, y Juez instructor del 
expediente instruido por prim era deserción contra el soldado 
del mismo Migue! Q uintana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado individuo, hijo de María, natu ra l de Tejada, parro
quia de ídem, concejo de Ganarías, provideia de ídem, ave
cindado en el Carrizal, Juzgado de prim era instancia de Ca
narias, de oficio jornalero, estatura un metro 557 milímetros, 
y cuyas senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
riz regular, barba corta, boca regular, color blanco, frente 
espaciosa, aire regular, producción buena, señes particulares 
ninguna, para que en d  preciso térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde 3a publicación de la presente en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la. sala de banderas del cuartel 
de San Francisco de esta plaza, para dar sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece es el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios subsiguientes.

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades-, tanto  civiles como m ilita 
res y de la.policía judicial, se dignen proceder á la busca y 
cap tura de dicho soldado, y caso do ser habido lo pongan á 
m i disposición, con las seguridades convenientes, en calidad 
de preso.

Y  p ara  su inserción en la G a c k t a  d e  M a d r id  y  Boletín, 
oficial de la provincia  dé Canarias expido la  presente en Las 
Palmas á 14 de .Agosto de 1901 .= E i prim er Teniente, Juez 
Instructor, Laureano G a r c ía  de la  Torre. 312r3—M

LÉRIDA

D. Bernabé Rubira Mateo, Juez instructor de la ¡zona de 
reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
Puíg Borgoño, del reemplazo de 1894 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo exponiente de orden s u 
perior por falta de presentación en la expresada zorra para su 
destino á activo servicio;.y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código- de 
Justicia  m ilitar, por ei presente llamo Jeito  y emplazo al re
ferido roe!uta,' natu ra l de Coil de Nargó (Lérida), hijo de 
Buenaventura y de Teresa, de veintisés años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, color pálido, señas' particulares 
n inguna, con un  metro 621 m ilím etros de estatura , de oficio 
jornalero, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar 
desde Im fecha, se presante ©n el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi d is l^ ic íó n ; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el con
trario  los perjuicios á que haya lugar.

' A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades; tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de sor h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi dispos ción; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 20 de Agosto de 1901. =  Bernabé 
Rubira. 3102—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona R aim un
do Fabrega, Coy, del reemplazo do 1896 y cupo de Abella de 
Conca, contra quien me hallo instruyendo expediente de or
den superior por fal-tg de presentación en la expresada zona 
para su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re 
ferido recluta, natu ra l de Abella de Conca (Lérida), hijo de 
Raimundo y de Francisca, da diez y nueve años de edad, c u 
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, 
señas p&riiculares n inguna, con un metro 580 m ilím etros de 
estatura, de oficio labrador, para que en ei térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas d8 esta zona á mi disposición; bajo apercibi
miento de.ser declarado rebelde sí no compareciese en el re» 
ferído plazo á fin de que puedan ser oídes sus descargos, s i
guiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero.á todas las Autoridades, tanto  civiles como m il i
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del r t to id o  procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 21 de Agosto de 1901.—Guillermo 
Blanco.. 3103-M

D. Guillermo Blanco é-Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de 3a zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose ei paradero del reclu ta de esta zona Domingc 
Can Arró, del reemplazo ds 1896 y cupo de U ltram ar, c o a te  
quien me hallo instruyendo expediente de oreen superior poi 
falta de presentación en la expresada zona para su” destino í 
activo servicio; y

Úsanio de la jurisd icción que me concede si Código d< 
¡ Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo ai re

ferido recluta, n a tu ra l de Bordax (Lérida), hijo dé Francisca 
y áe María, de diez y 'ocho años, un mes y diez y seis días di 
edite, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ce

jas y ojos castaños, nariz regular, barba naciente color sano, 
señas particulares dos pequeñas cicatrices en ls ...-ya izquier
da, con un metro 705 milímetros de estatura, d e -o£c.io h e
rrero, para que en el térm ino de tre in ta  días, á-contar desdo 
la fecha, se presente en el local que ocupan c iten  ¿s do 
esta zona á mi disposición; bajo apercibimiento do ser decla
rado rebelde si no compareciese en ei referido plazo, á fin de 
que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el con
trario  los perjuicios á que haya lugar. "

A su ve?, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D 7 ) 
y requiero á todas las Autoridades, tanto eivi¡ *' . j  n«h- 
tares y de policía judicial, para que p rac tiq u e  "(J ■ A 1!-
gencias en busca del referido procesado, y en u* L • h a 
bido lo conducirán en cíase de preso, con la - .»g e n i e  leg 
convenientes, á este punto y k mi d isp o s ie te , d iL , lo 
tengo acordado en d iligenc iare  este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido h  > <■ x^nte 
requisitoria en Lérida á 21 de Agosto de 190L =G i\ilL :m o 
Blanco. - 3101—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zena A gustín  
Sam purdanés Gran, del reemplazo de 1896 y cuno de Sapei» 
ra, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden- 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción qu8 me concede í O ó igo de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y e r  ¡l i- za A re 
ferido recluta,, na tu ra l de Sapeira (Lérida), hijo ot Mateo y  
de Joaquina, de diez y ocho años, nueve meses v  ̂A «i As de 
edad, cuyas senas personales son t e  sigu ien te  y ata
ño., cejas al pelo, ojos oscuros, nariz regular, b a ite  ídem, eo- 
lor pálido, señxs particulares tiene un pequeño b:cio en la  
garganta, con un metro 570 m ilím etros de esfc u*; ». de oficio 
labrador, para que en el térm ino de tre in ta  d t e / á  crid a r 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan los ofici
nas de esta zona á mi disposición; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido phno,  á 
fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por él 
contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su v í z , y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de'policía judicial, para qu* practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en case de ser h a 
bido lo conducirán en clase de'preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia da este di A

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 22 de Agosto de 190L=G uillsrm o 
Blanco. . 3105—M

D. Antonio Fuentes Antón, prim er Teniente, Juez, in s tru c 
tor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ro- 
quet G ranja, del reemplazo de 1895, y cupo de T irria , contra 
quien me hallo instruyendo expediente dé orden nrp -.ruir ror 
falta de presentación en la expresada zona para su des.«.A a. 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Coligo do 
Ju stic ia  m ilitar, por ei presente llamo, cito y empUzo ÍI re 
ferido recluta, n a tu ra l de Tirvia (Lérida), hijo de José y de 
Rosa, de veinticuatro años y once meses, cuyas señas perso
nales son i as siguientes: pelo castaño, cejas al piño, o jospar- 
dos, nariz regular, barba lam piña, color moreno; señas p a r
ticulares n inguna, con un metro 640 m ilím etros do estatura , 
de oficio jornalero, para que en el térm ino de trein ta  días, á 
contar desde la fecha se presente en ei ‘local que ocupan las 
oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido 
plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguién
dosele por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A, su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en basca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo conducirá en clase da preso, con las segúridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de erte día.

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 23 de Agosto de .1901. =  Antonio 
Fuentes. % 3106—M

MADRID

D. Francíseo Alvarez Rivas, Comandante de Infan tería 
con destino en el batallón Cazadores de Madrid, núm , 2, v 
Juez instruc to r nombrado nara la evacuación de un exhorto 
con interrogatorio  de preguntas, dim anante del expediente 
que en la plaza de Falencia se instruye con iñotivo de la  
m uerte del caballo llamado Sastre, del batallón de Bailén, 
para su diligenciam iento en la persona del soldado licencia
do y herrador que fué del expresado batallón Rafael Acedo 
G urrucharri.

Por el presente cito, llamo y emplazo ál expresado solda
do licenciado y herrador que fué del batallón de Bailén, R a
fael Acedo G urrucharri, que, según en el expresado exhorto 
consta, residía en esta Corte, y cuyas señas personales y do
micilio actual se ignoran, para que en el térm ino de quince 
días, contados desde el de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña da esta 
Corte, ó dé conocimiento al mismo de su actual residencia; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 1901.=Francisco A lva
rez. = P o r  su m andato, el segundo Teniente, Secretario, Jaco- 
bo Sanjurjo. * 3127—M

| D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente de! batallón Ca«
I zadores de Madrid, núm . 2, y Juez instructor del expediente 
I abíntestato que por fallecimiento del soldado Francisco G ar- 
¡ cía Bayona, del regim iento Infantería de Isabel la Católica 
| del Ejército de Cuba, instruyo.
9 Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres del ei-
1 tado soldado Francisco García Bayona, llamados Alfonso 
I García y Francisca* Bayona, vecinos que fueron de Murcia, j  
| cuyas señas personales y domicilio actual se ignoran, p ara  
i que en el térm ino de quince días, contados desde el de la pu« 
í blicacicn de este edicto en los periódicos oficiales, compaiez- 
I can en este Juzgado m ilitar, q m  tiene su residencia oficial 
I en el cuartel de la M ontaña de esta Corte, ó á m  eonocim ien- 
j to al mismo de su actual residencia; pues así lo tengo acorJ

dado en diligeneia.de este día.
Dado en Madrid á 28 do Agosto do 1901.=Julio Pastor. =  

Por su mandado, el Bscretarió, A rturo  Lledó. 3117—M

&
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D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez permanente de la Capitanía general de jesta re
gión y de las diligencias instruidas con motivo de las heridas 
ocasionadas al soldado del regimiento Infantería del Rey, nu
mero 1, Luciano López Larrin Fernández*

Por el presente cito, llamo y emplazo al paisano Manuel 
Villarino Expósito, vecino de esta Corte, para que en el tér
mino de ocho días se presente en el domicilio Se este Juzga
do, Príncipe, 9, en Madrid, á prestar declaración en las refe
ridas diligencias; bien entendido que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugsr.

Dado-en Madrid i  SU de Agosto de 1901.s=Bdnardo Cappa*
3IC8-ÍÍ

D* Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente de Infantería,
Juez instructor del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y 
actuando como tal Un el expediente di inutilidad del soldado 
José L&squiño Incógnito, que perteneció al tercio de Volunta
rios y Bomberos movilizados, m im  2, di Ultramar*

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado licenciado' 
José Lasquiño Incógnito, cuyo parado» se Ignora, para qm  
en el término de veinle días, contados desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de la Montaña 
de esta Corte, ó dé al mismo conocimiento1 de su residencia 
actual*

Dada, en Madrid á B0; de Agosto de 19DI =B1 Juez, instruc
tor, Julio Pastor,=Por su mandato, el Secretario, Átil&no 
Díaz. , 311.1'—M

D. Ricardo Sassi Valdevira, segundo Teniente de Infante
ría y Juez instructor del expediente de abintestato del Capi
tán' de Infantería que fué del batallón de .San Quintín, Pe
ninsular núm. 7.

Hago .saber que ignorando el paradero de la viuda de di
cho Capitán, Doña Serafina Médina Valderrama, por el pre
sente edicto cito á la mencionada señora para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación del mis
mo, lo comunique á este Juzgado, sito en el cuartel de la Reí 
na Cristina, á los efectos de justicia.

Madrid 30 de Agosto de 1901. —Ricardo SassL 3125—M

D." José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante del
quinto regimiento montado de Artillería y Juez instructor 
dril expediente seguido contra el artillero Marcelino' Aparicio 
Ollero por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamen y emplazo al men- 1 
clonado artillero, natural de Madrid, Juzgado de primera 
instancia de la Inclusa,, hijo de Manuel y Ventura, soltero, ¡ 
da veintidós años de edad,, de oficio zapatero antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes; , 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, con bigote, boca regular1,, color bueno y de estatura 
un metro 860 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficíales, comparezca en este Juzgado militar, que . 
tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, calle del 
Pacífico, números'20 y 30, de esta plaza, á.responder de los 
©argos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta gra^e de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gf.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Marcelino Aparicio Ollero, y caso de ser habido se le 
conduzca, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día*

■ Dada en Madrid á 2 de Septiembre de 1901.=José Espí.
- 3128—M

MELILLA
D. Migue! Riaza Mir, primer Teniente del regimiento In

fantería de Malilla, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
por falta da incorporación á banderas instruido al soldado 
éel mismo regimiento Juan Moran Castelló.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Moran Castelló, natural de Hiremer, provincia de 
Valencia, hijo de Antonio y de Vicenta, estado soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio abaniquero cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, su estatura un^metro 580 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de im presente en la Gaceta db Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Valencia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del regimiento In~ ■ 
fantería de Malilla, núm. 2, de esta plaza, á mi disposición, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo por falta de incor
poración á banderas:; bajo apercibimiento 'de que si no com
parece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego jri 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 23 de Agosto de 1901.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Riaza. 3124—M

PALMA
D. Tomás Ruiz Pérez, Comisario dé guerra de segunda 

clase, Juez instructor de expedientes administrativos de esta 
plaza.

Hace saber que ignorándose.el actual paradero de D. Ra
món Guzgui Fontaniiles, contratista de cementos de la Co
mandancia de Ingenieros de esta plaza en los años de 1895 
á 1899, cuyo señor, según manifiesta el Alcalde de Barcelona, 
tuvo su residencia en la calle de Borrell, núm. 119, de dicha 
población, trasladando su domicilio hará un año á otro que 
no ha sido posible hallar, á pesar de las gestiones practica
das ‘¿1 efecto, y siendo preciso evacuar varias diligencias en 
el expediente administrativo de alcance y reintegro que me 
hallo instruyendo, cito y emplazo al citado D. Ramón Guz
gui y-Fontaniiles para que en el término de quince días,.á 
contar desde el en que se publique este edicto, comparezca á 
declarar en esta instrucción; ateniéndose en caso contraria á 
los perjuicios y responsabilidades que puedan exigirsele.

-Palma 25 de Agosto de 1901.=Tomás Rui« Pérez.
3109~M;

? SAN FERNANDO
j D, Miguel Ambulady y Patero, Teniente de navio de pri- 
í mera clase de la Armada, Ayudante militar de M a n da 
| este distrito, y Juez instructor de la sumaria que instrUY®
; contra el que fué confinado del. penal de Cuatro Torren Ma

nuel Fernández Martínez*
Por el presente, y en uso de las facultades que S. M . el 

Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente fiel Reino, 
conceden las Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, c t̂o, llamo y emplazo por este tercer 
edicto y pregón á Manuel Fernández Martínez, de cuarenta y 
tres años de edad, natural de Sevilla, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular, cara oval, boca regular, una cicatriz en el ca
rrillo izquierdo, para que en el término de diez días, á con
tar desde la fecha en que. se publique, se presente en esta 
Ayudantía de Marina á cumplir la condena de veinte días de 
recargo en la pena que estaba .sufriendo por quebranto, según 
decreto del Exento. ¡Sr. Capitán general del Departamento, fe
cha 8 de Febrero último; y de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios i  que haya lugar.

San Fernando 28 de Agosto de 1901,=Miguel Ambulady, 
MI Secretario., Pedro de la Mata. ,3120—M

SEVILLA
D. Arturo Saquero Ramos, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Soria, núm, 9, y Juez instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento ins
truyo al soldado del mismo Antonio flernauki Expósito» por 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al boL 
imdo de dieiiu re¿;lmi:iifo Intcrie ILrih ndea Expósito, na* 
tura! áa N i j ir , de 1 a pr o v i neta de Almería, hi jo da Pedr o y 
de Marlm,. soltero, da veintitrés años de edad, de oficio joma* 
¡ero, e n y as se íim personales mu \m si g u i entes: p el© c ast¡t ño» 
cejas » í  ptlOi ojes melados, nariz regular, barba nuciente, 
boca regular, color trigueño, frente regular y de un metro 66 L 
milímetros de Obtafcvra, pan que en el termino preciso do 
veinticinco días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, eomparma en este Juzgado de instrucción, sito 
en la callo «le las Corte, nú ni 1, á prestar su declaración en 
tal expediento que se le instruye por falta de incorporación á 
filas; en la inteligencia de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
huya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en. busca del referido, soldado Antonio Hernández 
Expósito, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 19 de Agosto de 1901.=Aríu o Baquero.
3110—M

VALENCIA
D. José Millán Terreras, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expe
diente que se le sigue al corneta de dicho regimiento José 
Brocal Soriano, por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al cor
neta José Brocal Soriano, natural de Valencia, de oficio pa
nadero, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en el cuartel de Monte Olívete, á mi 
disposición; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y eá caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Monte 
Olívete, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en̂  
diligencia de este día.

Dado en Valencia á 26 de Agosto de 1901.—El Juez ins
tructor, José Millán. 3112—M

VALENCIA
D. Francisco Rodríguez Fuentes, Comándente fiel regi

miento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor 
nombrado para la reconstitución del expediente que se se
guía en este Cuerpo por deserción contra el cabo del mismo 
Alfonso Arce Vázquez, que ha sido extraviado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
Alfonso Arce Vázquez, natural de Chantada, provincia de 
Lugo, avecindado en el mismo, hijo de D. Luis y de Doña 
Brígida, de veintiséis años da edad, soltero, estudiante, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba peca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
de un metro 605 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de su provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Juan de la Ribera de esta población ó ante la 
Autoridad del puesto de la Guardia civil en que se halle, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
se le sigue con motivo de haber faltado á embarque al des
alojar la plaza de Manzanillo (Cuba) en 11 de Octubre del 
año 1898; en inteligencia que si no comparece se le declarará 
rebelde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi .disposición, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Valencia á 27 de Agosto de 1901.—Francisco Ro
dríguez. -■ 3133—M

D. José Olaya Ferrando, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caba
llería, y Juez Instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuer
po para formar expediente que de orden del Excmo.. Sr. Ca
pitán general del distrito se sigue contra el soldado del se
gundo escuadrón Enrique Nicolati Torregrosa, del expresado 
regimiento, por Ja falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á En
rique Nieolau Torregrosa, soldado del segundo escuadrón 
del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.®'de Caballería, 
natural de Muro, provincia de Alicante, hijo de José y de 
Teresa, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero y 
cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 675 milí
metros, pelo negro, cejas grandes, ojos negros, nariz regu
lar, barba lampiña boca regulan, color trigueño, frente re-*

guiar, su aire regular, su producción buena, para que' en ©1 
preciso término de treinta días, contados desde' la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa^ 
rezca en el Juzgado de instrucción de este regimiento* sito 
en el cuartel de Caballería de San Juan de la Rivera en esta 
plaza, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden del Excmo. Br. Capitán general de 1& 
región se le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que en derecho haya* lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita~ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Enrique Nicolau To
rregrosa, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caba
llería en esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo accr - 
dndo en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 28 de Agosto de 1901.=E1 Juez Ins
tructor, José Olaya. 3121—M

ZARAGOZA
D, Fabián Rodríguez Dean,.segundo Teniente del regi

miento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación del 
expediente que sa le instruye al soldado de este regimiento 
Mariano La falla Palacín, por la falta grave de primera deser
ción simple.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
dodo de este regimiento Mariano Lafalla Palacín, hijo de Ma
riano y de Joaquina, natural de Estadilia, provincia de Hues
ea» Juzgado dtf primera instancia de Tamarite, Capitanía ge
neral de Aragón, de veintidós años de edad, estado soltero, 
de oficio jornalero, estatura un metro 555 milíraeeros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca grande, color bajo, su frente estrecha, su a re bueno, su 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber 
leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desée la fecha de la publicación de Ja presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , cojmparezca en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

a  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G ).- exhorto y  
requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Mariano Lafalla Palacín, y 
en caso de ser habido le conduzcan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, al cuaetel que oeups este regimiento 
Lanceaos del Rey; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y pa-ra que esta requisitoria tenga la debida p ubi i: i Jad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Zaragoza á 28 de Agosto de 1901.=E1 Juez ins
tructor, Fabián Rodríguez. 3122—M

Juagados de priiüfra instancia.
BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad con providencia 
de 21 del actual, dictada en el expediente sobre declaración 
de ausencia y administración de los bienes de D. Mauricio 
Le Boeuf y Chevalier, se llama por este primer edicto á dicho 
D. Mauricio Le Boeaf y Chevalier, vecino que fué de Badalo* 
na, así como á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes; haciéndose saber que ha solicitado dicha 
administración su hermano germano D. Andrés Le Bceuf y 
Chevalier; previniendo 4 aquellos que se crea'con mejor de
recho comparezcan en dicho expediente á justificarlo dentro 
del término de dos meses, á contar desde la publicación del 
resente, con los correspondientes documentos; bajo aperci- 
imiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que 

haya lugsr.
Barcelona 26 de Agosto de 1901.=Por D. José María Guar- 

diola, Augusto Torres, habilitado. X—-1772

B ARCELON A— P A RQU E
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Jorge González de Leal, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza ai 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido dé que si deja.de verificarlo 
será declarado rebelde. ‘

Al propio tiempo, en nombre de B. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G>), Regente del Reino,-ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, cuyas circunstancias perso
nales se desconocen.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1901.=Segundo F. 
Argüelles.=Él Escribano, Alejandro Simarro. J—5963

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 
causa sobre estafa contra Juan Castany Serra, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado,* á fm de 
quedar sujeto á k s  resultas de la expresada causa; apercibi
do en otro caso de pararle-perjuicio. . ,

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial precedan á la detención y conducción, á dispcsicióm 
del presente Juzgado, del procesado Juan C&stamy Berr a, cu
yas demás circunstancias y actual pasadero se ignora.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1901 .=Sagujado F» 
Argüelles.=Por disposición de B. 8.» el Escribano, José Ma
ría Florensa. Z—5964

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito déla Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto conte. José Planas, casado con 
Rosa Valls pallas, cuyas demás Circunstancias y actual pa
radero s l ignoran, cita, llama y emplaza al mismo, ú fin 

i  de que dentro del término de diea días, 4 contar desde la in- 
i sereidn de esta requisitoria* en la  Ga c e t a  d^ Mamid» com-
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parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de I901.=Pedro Samo» 
r a . =  El Escribano, Pablo Alegre. J—6511

BERMÍLLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
milfó de Sayago.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Ricardo Esté- 
vez Altarez, natural de Entrimo, provincia de Orense, resi
dente en Roelos, de veintiún años de edad, soltero, albañil, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para la 

* práctica de cierta diligencia en causa criminal; apercibido 
que de no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Bermillo á 6 de Agosto de 1901.=Alberto H. Ga- 
lán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela. J—5965

BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta 
vila del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que me ha
llo instruyendo sobre robo de dos caballerías, cuyas señas 
á continuación se expresan, en la madrugada del 22 de Julio 
último de un corral, sito en el casco de la población del pue
blo de Zayuelas, de la propiedad de Gaspar y Saturnino Fio- 
íes, vecinos de dicho pueblo, he acordado que por las Auto
ridades y agentes de la policía judicial se proceda á la busca 
de dichas caballerías y captura de las personas en cuyo po
der se hallaren si en el acto no justifica su legítima adquisi
ción, poniendo unas y otras á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 5 de Agosto de 1901. 
Jacinto Cornago.=Por su mandado, Francisco Romero.

Señas de las caballerías.

Un macho mular, de nueve á diefc años de edad, de algo 
más de seis y media cuartas de alzada, pelo rojo con una D 
marcada en hierro en la nalga izquierda, calzado de ambas 
manos, sin ninguna otra seña particular.

Unamnla, de más de seis cuartas de alzada, pelo negro, 
de tres años de edad, herrada de ambas manos, sin hierro ni 
ninguna otra seña particular. J—5966

' CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan García Morales, hijo de José y de Agustina, de estado 
casado, natural de Jimena, partido de San Roque, provincia 
de Cádiz, vecino de Algeciras, de ocupación del campo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del tórmino de 
diez días, contados desde la inserción de la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de contrabando; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en Cádiz á 3 de Agosto de 1901.=Javier Muñoz.=  
Licenciado José Luis Morote. J—5940

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Ruiz Díaz, alias 
el Pelao, y á Francisco Pintor, aiias el Espachúrrao, ambos 
de esta vecindad, que el primero habita calle de San Basilio, 
Alcázar Viejo, y el segundo, Muñoz Capilla, núm. 7, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción en los 
periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sitó calle Saravias, nú
mero 1, para oir los cargos que les resultan en la causa que 
estoy instruyendo por robo de mercancías del tren núm. 2, 
procedente de Madrid, en los diez primeros días del mes de 
Mayo último; previniéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo rusgo y eneargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares á individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos, 
y caso de ser habidos ponerlos en esta cárcel á mi disposi
ción en clase de detenidos.

Dado en Córdoba á 30 de Julio de 1901.=Alejandro Ro- , 
dríguez y Silva.=De orden de S. S., Federico Duarte.

J—5967

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
-esta ciudad.

Por la presente, y término de diez días desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia,3 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  tablón dé anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza á la rematada Feliciana Murillo Gor- 
dillo, soltera, de treinta anos de edad, natural de Fuenteove- 
juna y vecina de esta ciudad, en la calle de Enmedio, núm. 9, 
para que comparezca en la cárcel correccional de esta ciu
dad, con el objeto de ser reducida á prisión y cumpla la pena 
de veintitrés meses y  nueve días de prisión correccional á 
que ha sido condenada por la lima. Audiencia provincial de 
esta capital en el sumario seguido en este Juzgado por hur
to; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarada re
belde y p&rarle el perjuicio que haya lugar en derecho.

‘A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca» captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad de la expresada rematada, poniéndola á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

-Dada en Córdoba á 6 de Agosto de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y S ilva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 

fe Pintado. J—5965 bis

CORUJA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y en cumplimiento de providencia de esta 
fecha, cita, llamo y emplazo á Fernando Prego Fariña, cono
cido por Fidalgo, hijo de Manuel y'Juana, jornalero, de diez 
y ocho años, natural de la parroquia de Sigras, vecino de la 
de Almeíras, en el distrito Culleredo, que desapareció de su 
domicilio el 15 al 16 do Julio último, yendo vestido con cha
queta de paño claro, chaleco y pantalón de pana color casta
ño, boina negra y botinas de becerro blanco, y es de estatura 
regular, color moreno, nariz y boca regulares, sin seña par
ticular alguna, á fin de.que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de notificarle el auto de procesamiento que contra 
él se dictó y recibirle declaración indagatoria en sumario 
que contra él se instruye por homicidio de Manuel Gómez N.; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde 
con todss sus consecuencias.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, se sirvan practicar 
las más activas diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en la Coroñá á 6 de Agosto de 1901.=Eduardo Gal» 
ván.=De su orden, Antonio Comín, habilitado, por el señor 
Almazán. J—5967

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Diego Romero Camas, ve
cino que fué de Bornos y cuyas demás circunstancias se ig
noran, á fin de que en el término de diez días comparezca en 
oste Juzgado á responder de los cargos que le resultan como 
procesado en la causa que se sigue por robo de caballerías; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica sera declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, lo mismo civi
les que militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido individuo, que de ser habido 
lo pondrán en la cárcel del partido á mi disposición, dándo
me aviso.

Estepa 5 de Agosto de 1901.=Arcadio Ortega.=Por man
dado de S. S., Sebastián Martín. J—5968

GINZO DE LIMIA

D. Francisco Camino Trabeso, Juez de instrucción acci
dental del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 
Garrido González, natural de Santiago de Rubias, cuyo ac
tual paradero se ignora, de estatura regular, rostro moreno, 
pelo, cejas y ojos negros, usa bigote pequeño y negro, es hijo 
legítimo de Benito y María Josefa, soltero, de unos veintitrés 
á veinticuatro años de edad, de oficio cantero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado á responder délos 
cargos que contra él y otros resultan en el sumario que se 
instruye por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho sujeto, poniéndolo en caso de ser habido, 
con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado..

Dada en Ginzo de Limia á 3 de Agosto de 1901. =Francis- 
co Camino.=De su orden, Ramón Cadórniga. J—5970

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Lorenzo Caballero Romo, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su paitido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial de la Na
ción se proceda á la busca y rescate de una manta portugue
sa de lana con listas negras, y de medio uso, teniendo un 
poco rozado el cairel ó cordón casi en uno de sus extremos, 
que en la noche del 29 de Julio último le fué hurtada al ve
cino de esta ciudad Antonio Venegas Pérez, poniéndola, caso 
de ser habida, á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima ad
quisición.

Dado en Jerez de los Caballeros á 9 de Agosto de 1901.= 
Lorenzo Oaballero.= El actuario, Guillermo López.

J—6115

LOGROSÁN

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de Lc- 
grosán.

Por 1" presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial que en este Juzgado se ins
truye sumarió por hurto de caballerías de Francisco Gil Ca
ños, y Tomás Capilla, las que desaparecieron del pueblo de 
Madrigislejo en el mes de Mayo pasado, y cuyas señas se ex
presarán íG final, y en cuya causa he acordado su busca y  
remisión á este Juzgado, caso de ser habidas, con las perso
nas ene uy o poder estuviesen, á no acreditarse su legítima 
procedencia.

Dada en Logrosáñ á 1.® de Agosto de 1901.=Miguel An
tolín. =1)3 su orden, Licenciado Celedonio Acevo.

Señas de las caballerías.

Una yegua, de siete años, de seis cuartas y media cum
plidas, calorada, con dos rayas blancas al lado del espinazo 
como de dos pulgadas de largas, pelos blancos confusos en la 
frente y nacimiento del rabo, con crin y mecha delante, eon 
hierro de Y. .

Una potra, de dos a tres anos, pelo negro, de seis cuarta^ 
y  media, rozada de las manos de llevar manea de hierro, \\n 
poco cbáta. J-59TÍ1

MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-? 
cia é instrucción del distrito do Buenavista de e'¿ta Corte, 
dictada en 11 de Julio, en el sumario que se instruye contra 
D. Jusn de Dios Llera, por esAaía, se cita á los q;ae se crean 
dueños de las siete décimas, partes de la casa c&Vie del Clavel 
número 7, que administra dicho Sr. Llera, p*;ra que compa
rezca eá su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calla del General Castaños, dentro de\ término de cincs< 
días, cantados d^de el siguiente al en que este edicto fuer

inserto en los periódicos oficíales, con objeto de justificar la 
propiedad de dicha participación; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 1@ 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á - 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 5 de Agosto de 1901.= V .° B.°=Manael del Valle. 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J —5972

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito do Büenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jusrn García, úny& 
paradero y domicilio actual se desconocen, para que en el 
término d8 diez días, contados desde el siguiente al en qlie  
Bsta requisitoria ss inserte en la G a c e t a  b e  M a d r id , compa^ 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-’ 
dos, calle del General Castaños, con objeto de prestar decla
ración indagatoria en causa que se sigue por tentativa de es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresaado procesado, cuyas señus personales se- 
iesconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular, en concepto de preso comu- 
íicado.

Madrid 7 de Agosto de 1901 .=Manuel del Valle.= El Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J—597B

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Ju&n 
Le primera instancia del distrito del Congreso de esta capí- 
ai, fecha 5 del corriente, refrendada por el Escribano que 
uscribe, se anuncia la muerte sin testar de Juana Muguilh> 
>anta María, natural de Ubaní, provincia de Navarra, de 
lincuenta y un sños, soltera, cocinera, que falleció en su do- - 
nicilio, calle de Serrano, núm. 16, piso cuarto, núm. 2, y se?
¡ita y llama á las personas que se crean con derecho á loSr 
fienes de aquélla, para que dentro del término de treinta 
lías comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de que 
:e crean asistidos^ bajo apercibimiento dé que transcurrido 
I  expresado término sin verificarlo les parará el perjuicio 
[ue haya lugar en derecho.

Madrid 7 de Agosto de'1901.=V.° B.°=J. García Rome- 
o .=E l Escribano, Rafael Valdivieso. 286—P

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
da é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic* 
ada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur- 
o, se cita á un individuo que adquirió en 10 de Julio ultimo 
a papeleta procedente del empeño de un paraguas hurtado 
>or el procesado Angel Aragoneses, para que comparezca en 
,u sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo 
iel General Castaños, dentro del término de cinco días, con- 
;ados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
os periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración; 
Bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de- 
Í5 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
)tras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha, 
comparecencia.

Madrid 5 de Agosto de 1901 .=V.° B.°~Ensebio Martín T  
Etuiz.=El Escribano, José María de Antonio. J—597Í>

MADRID—INCLUSA ‘
■*-

* En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
da del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada con fecha.
Le hoy en las diligencias preparatorias de ejecución promo
vidas por D. Gregorio Muñoz y López contra D, Florentino- 
sio.ndo de la Vara, Capitán de Infantería, que tuvo su domi- 
;ilio en la calle del Príncipe, núm. 12, y cuyas demás eir- 
¡unstancias y paradero se ignoran, se cita á este último por 
nedio de la presente, para que el día 12 del actual, á las nue- 
re de su mañana, comparezca en la sala audiencia de dicho 
uzgado á prestar declaración sobre reconocimiento de las Ur
nas que aparecen aceptando cinco letras primeras de cambio* 
taradas en Madrid con fecha 1 ,° de Noviembre de 1900 por 
). Fernando Padilla, por 75 pesetas cada una de cuatro de 
illas y 50 las restantes; apercibido que de no hacerlo le pare
ará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para su .inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la. 
>resente y la firmo á 2 de Septiembre de 1901.=V.° B.°=Luis¡*^ 
Rodríguez Illera.=El Escribano, Arturo Muñoz.

X—1770
MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia ó ir is- 
¡rucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Calzad illa  
ir González, de veintiséis años de edad, soltero, esaribie ,nte, 
reciño que ha sido de Cádiz, j  cuyo actual paradero se i gno- 
:a, para que en el término de diez días, contados desde ¿1 si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en k  G ac et a  
de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juagados, calle del General Castaños, co.’ a el ob
jeto de practicar una diligencia sumarial; apercibid' d que de 
ao verificarlo será declarado rebelde y le parará el 'perjuicio 
í que hubiere lugar. '

A l mismo> tiempo ruego y encargo á todas, ms Autorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial., procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señas personales so 
Ignoran» y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8 de Agosto de 1901.=Tomás MfngTiez.==® Escr!** 
baño* Licenciado Juan Infante. 5980

MÁLAGA—MEROiD

' D. José García de Castro y Fernández*-Jucs de insfarueeión 
del distrito dé la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emr’iaza al procesado Mi
guel Vargas Heredia, que habitúen V<Ccalle del Pulidero, nú
mero 8, cuyas demás circunstancia^ y actual paradero se ig 
noran, con el fin de que dentro del. término de diez días, con
tados desde la inserción de esta r  ¿quisitoria en 1̂ Boletín o f i
cial de la provincia y G a c e l a  Tj® Ma d r id , se persone en esta 
cárcel pública á responder dr los cargos que lé resultan en la 
causa que contra el mismo ’$e instruye sobre lesiones; aperci
bido que de no verificarlo dentro del méWiomdo plazo sera 
declarado rebelde, parápfdole el perjuicio que haya lugar en 
derecho y con arreglo % la ley.' ;

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas l a s  A utorida
des y agente^ de policía judicial que SBpftd. el paradero del 
Miguel Yargai ^ e r e í i á  lo  conduzcan á o^ta cárcel publica^
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poniéndole en ella á disposición de cote Jusgal‘% por quien se

T6CDada' en Málaga á 8 de Agosto de ISO]. -  José García de \ 
Ck*h'üdLpor mandado de S. S., José Ponce de León y Correa, ¡ 

‘ J—6573 1
MARTOS |

D. Rafael de la Haba y Trujiilo, Juez d;e instrucción de 
esta ciudad"y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Castro Romero, natural de Grabada, cecino de Por- ¡ 
cuna, casado, tratante en ganados y de veinticuatro años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora.* para que en el término 
de diez dras, á contar desde el siguí ante al en que la. presente 
aparezca inserta en la G a c e ta  ive M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y Granada, 'comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que ’le resultan en causa que en su 
contra se instruye por atentado y lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á 
q̂ue baya lugar.

A l propio tiempo ruego y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles coma militares y demás agentes de la poli
cía judicial de la Nación, den orden á; sus dependientes para 
que procedan & la busca y captura de dicho sujeto, el que, 
caso de ser habido* pondrán en la cárcel d8 este partido, con 
las seguridades convenientes, en clase de preso á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Martos á 1A de Agosto de 1901.—Rafael de la 
H&ba.=El actuario, Licenciado Pedro Ocaña. J—5978

D. Rafael--de la Haba y Trujiilo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Modesto Cortés ílerediá, natural de Valdepeñas ds Jaén, ve
cino ds esta población, soltero, de veintitrés años de edad, de 
•profesión tratante en caballerías, para que en el térmitmde 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta ea la G a c e ta  de  Ma d r id " y Boletín oficial de esta pro
vincia, .comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que en su contra se instruye por 
atentado á agentes de 7a Autoridad; apercibido que de no ve
rificar A? será-declarado rebelde y le parara el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, el que caso 
de ser habido pondré n en la cárcel de este partido, con las se
guridades convenientes, en clase de preso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Martos á 1.° dé Agosto de 1901.—Rafael de la 
Haba.—Ei actuario, Licenciado Pedro Ocaña. J—5977

MORÓN

En causa que pende en este Juzgado y Escribanía de Don 
Alejandro Gotta, que por habilitación del Sr. Juez despacha 
el que suscribe, por hurto de dos caballerías mayores á An
tonio Jurado Torres, vecino de esta ciudad, se ha dictado 
providencia en el día de hoy mandando que por medio de 
•cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cite á un sujeto como de trein
ta y cuatro años, de regular estatura y de carnes, moreno, y 
que dijo ser de Sevilla, el cual estuvo en el pueblo de Herre 
ra, parando en la posada de Francisco Geníl Gobacho, el 24 
de Junio anterior, desapareciendo de dicho pueblo al tener 
noticias de que por la Guardia civil había sido intervenida 
una yegua que llevó á la referida posada, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en calle 
Castt-lar, núm. 11, en esta ciudad, al objeto de recibirle de
claración en ja mencionada causa al tenor de la cita que le 
resulte; apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que le sirva de citación en forma, expido la pre
sente en duplicado ejemplar, en Morón á 6 de Agosto de 1901. 
El Escribano habilitado, Miguel Cubero. J—5982

MURCIA—CATEDRAL
D. Gregorio Ramos de la Reguera, Juez municipal del dis

trito de la Catedral de esta capital, en funciones del de-ins- 
tmeción del mismo por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita llama y erapiaza á Luis 
Rus Redondo, hijo de Luis y de Rita, natural de Córdoba, pa
rroquia de la Magdalena, vecino de que fue de esta ciudad 
en la calle de Animas, 25, el cual desapareció de esta ciudad, 
diciendo á sus convecinos que marchaba á Andalucía, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
den tro del término de diez días, & contar desde la publicación 
de l a . presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  lé Iabe id , comparezca en este Juzgado, con el fin de hacer
le cíe ría notificación^ interesada en carta orden de esta Au
diencia provincia], dimanante del sumario que al mismo se 
le sigo íó sobre lesiones, marcado con al núm. 827 de 1895; 
apercibiéndole que sino comparece en el expresado término 
le parar á eí perjuicio á que h*ya lugar.

A  la ' mz ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la ’busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad del teferido procesado, poniéndolo al ser habido á dis
posición de mte Juzgado.

Murcia 7 de Agosto le 19011.:=-Gregorio Ramos.= El Es- 
crimno, Valentín tolano. j —5983

N AVALCARNERO
D, ÜMdio Arn&íz de la Bodega, Iu rz de primera instan

cia de esta villa de Navalcarneío y su partida.
Por presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 

testar dv Antonia Navarro Portillo, de setenta y trss años de 
edad, hi}& de Aniceto y de Anastasia, viuda de j&sbastián 
Alonso Orgm, natural y vecina que fué de El Alamo, de este 
partido, en adonde falleció el 9 de Abril último, y se cita, 
llama y emplaza á les que se crean con derecho á su¡ he.ten- 
ci», para que comparezcan á deducirlq anta este Juzgado 
dentro del tétMÍpo da veinte días, contados desde el siguiéxi- 
fa al de la publicación de éste segundo llamamiento en hx 
Ga c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que h*,ya lugar en de^ec b o;. jadvirt ién dose que y i  se ha 
presentado re cía m ando dicha herencia Eugenia Portillo Oa- 
zorla, representada por su marido Gregorio Orgaz Díaz, ve
cinos del indicado pueblo de El Alamo, como pariente en 
quinto grido civil de finada Antonia Navarro Portillo, en 
razón á que ésta y el pa-J redo aquélla eran primos hermanos, l 
como nietos amb: s d¿ m su 1 Portillo.

Dado en N&vaíca u cíe .% de Agosto de 190.1 . = SI adío Ar * 
naiz.=Ante mí, Lieeim: . RAínca Pací tas, 287—P 1

: PAMPLONA f
1

D. Eduardo Alvares Rodrigues, Juez de instrucción de 1 
fcsta ciudad de Pamplona y su partido, J

Por la presante requisitoria se cita, llama, y emplaza á £¡ 
Santiago Señar Echeverría, hijo de Juan Fermin y Magdalo- i 
na, de veintidós años, soltero, labrador, natural y vecino de 1 
Unánua, de estatura como un metro 600 milímetros, ojos j 
azules, b^rba poca, sin señas particulares; que viste pantalón I 
y chaleco rayado blanquecinos, blusa y boina azules, alpar- | 
gatas cerradas blancas" con borlas y camisa de color, cuyo i 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de i 
dies dias, contados desde la publicación de la presente en la g 
G a c e ta  d e  M a d r id  , comparezca ante este Juzgado ó se cons- i 
tituya en la cárcel del partido para estar á derecho en la | 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por asesi- | 
nato de Felipe Navarro Berástegui; bajo apercibimiento que 1 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- | 
cío á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 1ñ l  propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y | 
agentes de policía judicial la busca, captura y constitución j 
en la cárcel del partido del requisitoriado. |

Dada en Pamplona á 17 de Agosto de 19©L=AIvarez,=De 
su orden, Feliciano Xciz. J—6292

PUERTO DE SANTA MARIA

«En la ciudad del Puerto de Santa María, á 16 de Enero 
de 1901, el Sr. D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz Tagle, Doctor en 
Jurisprudencia, Juez municipal de esta ciudad y accidental 
de primera instancia de la misma y su partido, habiendo vis
to estos autos de jurisdicción voluntaria á instancia de Don 
Juan Lavi Carmena, de esta vecindad, de sesenta y cuatro 
años, casado, representado per el Procurador D. Antonio 
Martín Bejarano, sobre que se declase la presunción de muer
te de su hermano D. Antonio Lavi Carmona; y

Resultando que con facha 29 de Noviembre último presen
tó escrito el mencionado Procurador, ofreciendo información 
para acreditar que D. Antonio Lavi Carmona, hermano de 
su representado D. Juan Lavi Carmona, cuyo parentesco 

| acreditó con los correspondientes documentos, se ausentó de 
| esta ciudad en 1864 con dirección á la República Argentina;
¡ que desde entonces‘no se han recibido noticias suyas, ha- 
¡ biendo sido inútiles las diligencias practicadas para averi- 
¡ guar su paradero, y que transcurrido el plazo mayor del que 

exige el art. 191 del Código civil, procede, como solicita, que 
se declare en definitiva la presunción de muerte del referido 
su hermano D. Antonio, publicándose la sentencia que re
caiga en la forma que la ley previene para que surta los de
bidos efectos:

Resultando que admitida la información, con audiencia
del Ministerio fiscal, tres testigos, que no consta tengan ta
cha, declararon de conformidad con los hechos alegados, por 
lo que el Ministerio público es de parecer que se acceda á la 
petición formule da por el recurrente:

Resultando que en la sustanciación de estas diligencias 
se han observado las prescripciones legales:

Considerando que, según el art. 191 del Código civil, pa- i 
saldos treinta anos desde que desapareció el ausente, el Juez, j 
á instancia de parte interesada, puede declarar la presunción í 
de muerto, y en las disposiciones terminantes de sse artículo j 
está contenido el caso presente: ' j

Considerando que la sentencia que en tal caso se dicte no ! 
puede ejecutarse hasta seis meses después de su publicación 
en los periódicos oficiales, según el 192 del mismo Código: 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás corres
pondientes;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Antonio Lavi Carmona, á instancia de su hermano 
D. Juan Lavi Carmona, publicándose esta sentencia en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Reintégrese por el Procurador Sr. Martín Bejarano la di
ferencia entre el papel empleado y el de la clase 9.a, que es el 
correspondiente, según la naturaleza del asunto.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Doctor Teodomiro Ibáñez.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia ! 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública en el día dé su fecha.

Puerto de Santa María 16 de Enero de 1901. — Doy fe .=  
Cristóbal Benages.»

Los anteriores insertos concuerdan á la letra con sus res
pectivos originales, á que me remito.

Y  para su publicidad en la G aceta  be  Ma d r id , expido 
el presente en el Puerto de Santa María á 13 de Agosto 
de 190[.—Cristóbal Benages. . X—1773

D. Sebastián de Miguel González, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la Gac eta  be  Madrid , se cita,

; llama y emplaza á Ángel Rozano Díaz, alias el Niño de la 
Mona, de veintisiete anos, de estatura bastante elevada, ca
sado. mandadero, hijo de Rafael y de Jerónima, y vecino que 
fué de Puerto Real, en la calle Juan de Dios Guerra, núme
ro 25, para que dentro del expresado término comparezca en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo instruyo por hurto de 
maíz; apercibido que de no verificarlo.será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la busca y captura del precitado indivi
duo, poniéndolo en la cárcel de este partido á mi disposi
ción. x

Puerto de Santa María 16 de Agosto de 1901.=Sebastián 
de Miguel Gonzá!ez.=:El Escribano, Cristóbal Benages.

J—6348

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y  Bsrmúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Ruiz Rendón, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Alonso y María, soltero, natural de Jerez de la Fron
tera, jornalero, y vecino que fué de la Línea, habitante en 
San Pedro de Alcántara, huerto de Patas largas, y cuyo ac
tual áomicilib ó paradero se ignora, para que en el término 
de dies días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acordada por Ja Superioridad en el sumario que bajo el núm. 147 del 
ajip último se siguió contra el mismo por el delito de lesio- 

bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebsJds y.Je parará el perjuicio á que hubiere lugar. i

A l propio tiempo ruegoy encargo á todas las Autoridades, |

f ordeno á los agentes de la policía judicial, c-rojtáan á íV 
busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición, 
del referido procesado.

San Roque 4 de Agosto de 1901.=Eugenio Carrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5984

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Cruzado Justo, alias Mare, de trece anos de 
edad, hijo de Manuel y María, soltero, natural de Málaga*, 
jornalero y vecino que fué de La Línea y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días, contador 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la. 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de 
notificarle cierta resolución acordr¿da por la Superioridad en 
el sumario que bajo el núm. 204 del año último se instruyó 
contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 4 de Agosto de 1901.—Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5985

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel González Siles, alias el hijo de Isabel la Este- 
ponera, de doce años de edad, hijo de Juan é Isabel, soltero, 
natural y  vecino de La Línea, habitante en Vistahermosa, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en.la G a c e ta  de M adrid  y Bole- 
Un oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución 
acordada por la Superioridad en el sumario que bajo el nú
mero 160 del año 1898 se siguió contra el misino por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar i

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido á mi - 
disposición del referido procesado.

San Roque 4 de Agosto de 1901.=Eugenio Carrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5986

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Martín Moya, de veintinueve años, hijo de 
José y Antonia, soltero, natural de Vé.lez Málaga, jornalero y 
vecino que fué de La Línea, en la calle del Clavel, y Sebastián 
Ortiz Cano, de diez y ocho años, hijo de José y  Catalina, sol
tero, jornalero, natural y vecino que fup también de La L í
nea, en San Bernardo, y cuyos actuales domicilios ó parade
ros se ignoran, para que en el término' de dk*.; días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e ta  de  M a d rid  y Boletín oficial da esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado con objeto de notificarles cierta 
resolución acordada por la Superioridad en el sumario que 
bajo el núm. 479 del año 1899 se siguió contra los mismos y 
otro por el delito de insultos; apercibido de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, de dichos procesados.

San Roque 5 de Agosto de 1901.=Eugenio Carrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5987

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Rodríguez Moreno, alias Dientes, hijo de Se
bastián y Carmen, de treinta años, casado, natural de Mála
ga, jornalero y vecino que fué de la Línea, en las Catorce 
Carracas, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente en la G aceta  be  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta reso
lución acordada por la Superioridad en el sumario que bajo 
el núm. 101 del año 1899 se siguió contra el mismo- por el 
delito de atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Agostó de 1901.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5988

SEVILLA—SALVADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal suplente, .interi
no de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G aceta  de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, á Fernando de la 
Cruz Expósito, alias Boina; Manuel García y García, alias 
Buenos Aires, y los conocidos por Fedriani y Mfizzantini# 
sin que Consten más circunstancias de los mismos, para'que 
se presenten en este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, á contestar los cargos que les resultan en* sumaria 
que contra los mismos se sigue por atentado, disparo y lesio
nes; bajo la prevención de que si no lo verifican Ies pararJÍB 
los perjuicios á que haya lugar, siendo declarados en rebeldía.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero de dichos individuos les 
hagan entender este llamamiento y los conduzcan á estas cár
celes por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1901.^Adolfo Lama Pé- 
rez.^El actuario, Manuel Moreno. J—6212
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D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de gan Vicente de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ramírez Monterior, de esta vecindad, calle Caldereiro, núm. 23, casado, carpintero y de cuarenta y cinco años de edad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la Gaceta  de Madrid y ©n el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el dn de recibirle inquisitiva en el sumario que contra el mismo se sigue por coacción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII {Q. D. G.) y durante su menor edad la Reina Regente Doña María Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido procedan á su detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Sevillá á 2 de Agosto de 1901.=FidelG ante.=El Secretario, Licenciado José González Atané. J—5989
VICH

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciudad de Vích y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de ' la causa criminal que sobre corte y sustracción de leñas me lia!lo instruyendo contra Pedro Portel], apodado Sastre, mayor de edad, casado, natural de Borredá, vecino accidentalmente de Oris, y otros, por haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, de dicho Pedro Portel!, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran.Al propio tiempo se cita y llama al referido Pedro Portell, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oücial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las expresadas cárceles, á fin de recibírsele la correspondiente indagatoria; bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar con arreglo á derecho si no lo verifica.Dada en Vich á 31 de Julio de 1901.—Maximiano Bravo.=  Por mandado de S. S., Salvador Solá. J—5910

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partidode Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye sumario por el delito de hurto contra María Concepción Mera Bar, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de María Concepción Mera Bar, de veintiocho años de edad, hija de Manuel y Francisca, viuda, natural y vecina de Santiago, ri- beteadora, con instrucción, y ausente hoy en ignorado paradero.Dada en Vigo á 5 de Agosto de 1901.=Adolfo Serantes.— El Secretario, José Viso. J—5961

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en el juicio universal instado por el Procurador Barona, en nombre de José Montaño Rodríguez, conocido por José Saavedra Hurtado, natural y vecino de Puebla de Sancho Pérez, casado, labrador y de cincuenta años de edad, sobre que se le declare patrono administrador de los bienes de la memoria y obra pía fundada por Pedro Sánchez Lorenzo, como el más próximo pariente de éste, y se le haga de todos los bienes de aquéllas" entre los que figura la inscripción intransferible de 4 por 100, núm. 1.291, por valor nominal de 78.345 pesetas 30 céntimos, para atender con sus

Sroductos á los fines ordenados por el testador, cuya deman- a fué admitida en providencia fecha 12 de Junio de 1900, acordando llamar por edictos á los que se crean con dereeho á dichos bienes y patronato, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, contados desde ^publicación de este segundo edicto en la G a c e ta  de 
Madrid; haciendo presente que Pedro Sánchez Lorenzo, natural y vecino que fué de la Puebla de Sancho Pérez falleció bajo el testamento otorgado en 30 de Agosto de 1649, ante el Escribano público de dicha villa, Francisco Gómez Corrales, disponiendo entre otras cosas la fundación de una obra pía de dotes para religiosas en el convento de la Encarnación de aquella villa, dotada con 1.000 ducados; otra para estudiantes con pensión anual de 150 ducados para cada uno; otra
Eara doncellas, con dote á cada una de 150 ducados, y nom- ró por patrono de ellas á Isabel de Amaya, hermana del fundador y mujer de Francisco Mancera Megía, en cuyos autos se ha presentado el referido José Montaño Rodríguez.Dado en Zafra á 22 de Julio de 1901. =Felipe Oarazo.= El Escribano, Victoriano Alpüente. 285—P

. ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, por providencia de fecha de hoy, dictada en el sumario que se halla instruyendo contra D. Manuel Andera por detención ilegalde D. Ramón Pujol, ha acordado se cite por medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e 

t a  de Madrid y Boletines ojídales de esta provincia y dD la de Madrid, á D. Eladio Cebrián Pío y á Benita Ribares, habitantes que fueron de esta capital, calle de Escuelas Pías, 37, y callizo da L&nuza, 13, y cuyo actual paradero y domicilio se .ignoran, para que dentro del término de quinte, día, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta cédula, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el

piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el fin de recibirles declaración; parándoles en su caso el perjuicio consiguiente.Y á fin de que la presente sea inserta en la G a c e t a  de 
Madrid, la autorizo en Zaragoza á 19 de Agosto de 1901 .=  El actuario, Angel Barón. J—6318

Juzgados m unicipales

MADRID—BUENA VISTA
En el expediente de juicio verbal seguido en este Juzgado municipal de Buenavista á instancia de Doña Venancia Guir- les, á quien representa hoy, en concepto de pobre, el Procurador D. Felipe Jiménez y García de la Plaza, contra D. Enrique Díaz Tejeiro, vecino que fué de Sans, provincia de Barcelona, sobre pago de pesetas, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 6 de Mayo de 1901, el Sr. Don Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, habiendo visto el presente juicio verbal, promovido por Doña Venancia Guirles, mayor de edad y de esta vecindad, sirviente, con domicilio en la calle de Regueros, núm. 5, piso cuarto, contra D. Enrique Díaz Tejeiro, vecino de Sans (Barcelona), calle de Santa Catalina, núiú. 19, Comandante retirado, sobre pago de 210 pesetas, costas y gastos;Fallo que declarando, como declaro, confeso en la certeza de la deuda que se le reclama y legitimidad de la firma puesta al pie del pagaré presentado al demandado en estos autos D. Enrique Díaz Tejeiro, debía condenarle y la condeno á que en término de tercero día, luego que esta sentencia sea firme, pague á la demandante Doña Venancia Guirles la suma de 210 pesetas que le reclama por el concepto que la demanda comprende, con más las costas causadas en este juicio.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  Ricardo Maya.Publicación,—Lei.da y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez municipal que la firma, estando en la audiencia pública del Juzgado, en el mismo día de su fecha, de que certifico.=Ant8 mí, Licenciado Mario Serratacó.»Y para que sirva de notificación al demandado D. Enrique Díaz Tejeiro, extiendo la presente, que firmo en Madrid á 24 de Agosto de 1901 .=E1 Secretario, Licenciado Mario Serra- tacó. 307—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad industrial Asturiana 

S anta Bárbara.
El Consejo de administración de esta Sociedad acordó colocar las acciones que existen en cartera entre los actuales accionistas, puáiendo éstos recoger á la par el 15 por 100 de las que posean del 1.° al 30 de Septiembre; entendiéndose que transcurrido este plazo renuncian á todo derecho.Para realizar la operación es indispensable la presentación de las acciones que posean, ó el correspondiente resguardo si estuviesen depositadas.Oviedo 1.° de Septiembre de 1901.=*E1‘ Director Gerente, José Tartiere. X—1774

Banco del Comercio.

Su situación el dia 31 de Agosto de 1901.
Pesetas.ACTIVO ------------------

Caja ......................................................................... o . 2.267.260‘84Banco de Bilbao c/c • . . .   ................     346.703*77Sucursal del Banco de España en esta villa c/c. 490.012*51Efectos en cartera    ......................    5.627.401*97Préstamos sobre valores.......................................  1.457.248Créditos en c/c con interés................................... 24.224.188*51
Corresponsales deudores:Cuentas de efectivo..............  723.527*93Idem de valores. .............*. 100.500  —  824.027*93Deudores diversos ................................... .. 1.593.217*32Mobiliario........................................     5.425*81Gastos de instalación..........................................  11.017*17Idem generales................................     31,151*41

36.877.655*24Depósitos en garantía: nomin a le s . . . . . . 7 . . .........................  68.990.379*50Idem en custodia: ídem .. . . . . .  131.288.616*04 --------------  200.278.995*54
237.156.650*78

Pesetas.
PASIVO

Capital................ *  , .............................................. 5.000.000Cuentas corrientes *................... . . ...........    8.997.453*22Consignaciones voluntarias en efectivo’. . . . . .  647.161*23Imposiciones  ............................................ . .  3.181.652*66Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 17.397.977*60Efectos por pagar ..................    37,938*31Corresponsales acreedores............... ............... .. 554,880 77Acreedores diversos...........................  , .........  543.258*74Idem por cupones realizados ...........  180.637*68Idem por amortizaciones realizadas.  ......... 37.009*29Dividendos a c t iv o s . . . . . .   «. .o 5,575Pérdidas y ganancias 291.110*74
36.877.655*24Depositantes de valores en garantía: nominales................... 68.990.379*50Depositantes de efectos en custodia: ídem................   131.288.616*04

-------------------- - 200.278.995*547
237.156.650*78

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, Fernando Echevarría..=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la  Junta de gobierno, Angel Galina. ' X—1775

Banco d e  V izcaya.

Su situación  el d ia  31 de A gosto de 1901.
Peseta?.

ACTIVO — — — %
C aja....................................... ....................................  6.111.976*80Sucursal del Banco de España............................  494 316*16Efectos en cartera....................................................  3.637.961*71Idem diferidos de cobro.. *...................................  72.177*32Valores en poder de corresponsales...................  870.909*94Préstamos sobre valores......................................... 1.281.230Idem diferidos de cobro........................... .............  6.000Cuentas corrientes de crédito con interés  3.183.725*44Corresponsales....................................................... . 1.685.332*37Deudores diversos...................................................  91.397Cupones y amortizaciones al cobro................... 25.344*50Gastos de instalación y constitución.   ......... 30.884*04Idem generales.................... . ..................................  18.686*85Mobiliario.........................................................  25.566*22A cciones................................    7.500.000Accionistas................................................................ 3.750.000

28.785.508*35
S Nominal:
! Depósitos voluntarios en custodia. 15 422.565Idem de valores en garantía  9.640.805Idem necesarios............................   715.500   25.778 870

54 564 378*35
PASIVO

Capital......................................................................  15.000.000Cuentas corrientes á la vista.....................'.........  12.037.480*26Imposiciones pagadas á la v is ta . ................. 270.534*11Idem id. á noventa días.........................................  1,173.439*30Corresponsales ............................................... .. 130.196*87Acreedores diversos  ..................   65.645*49Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. 30.876*44 Beneficios  ...........................................  77.335*88
28,785.508*35

Nominal:
Depositantes voluntarios en custodia.................................................. * 15.422.565Idem de valores en garantía  9.640.805Acreedores por depósitos necesarios  ............      715*500-------------  25.778.870

54.564.378 35
V.° B .°=E 1 Presidente del Consejo de administración, Pedro Mac-Mahón.=El Director Gerente, Enrique O charán.=  i El Contador, Manuel de Arrizabalaga. X—1771

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
O bservaciones m eteorológ icas del di# 5 de Septiem bre de 1 9 0 1 .

HORAS
ALTURA ¿«1 barftaetre íUuldt á 9

yikhókstko Votóla m icc ió n i l f i l o
1 •* gailmeíros. *®e». ?a?tr Mis». gfUtfVft. ©Me.

705*17 17*817.220.426.1
12.814.6 8.5 55 NO............. Viento........ Múfooso.

C  A a  U  m a íiA T & li 704*49 1 1 . 0 76 NO............. Brisa... . . . . Cubierto.
Q  H a  1a  a 704.53703.48702.19

16 8 12.8 70 SO............ Id. ligera .. Despejad©-20.4 14.9 59 SO.............. Id. fuerte.. Casi despejado*Q Ha le 27.0  23 6 19 6
20.618.8 14.7 56 SO......... V ie n to .,... Muy nuboso.Cubierto.ii Ha 1 a IatHa 701 95 702.59 13-6 63 SO.............. Idem.,*.».,€1 1a  -  * -  - 17.4 . 13.6 80 NO............. Idem» <«9 Idem.

"temperatura máxima dei aire á la sombra. . . . . . . . . .  28-4Idem mínima * 1 6 7Diferéi§.oia«. 11.7temperatura máxima al $ol, á ám  metros d© la tierra, B i. 5Idem id. dentro d® m  esfera ¿a cristal.. 59.7Diferencia      28*2.temperatura máxima á elelo deseúbierto, jnnto á latierra vegeta ó l a b o r a b l e .  ......... 88 0i d , . . . 16.1- T t t l f e m e U u — - « ? 21 .9
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ve horas de la noche... . 4̂ 4.huma ®»las ¿timas veinticuatro koras %

ü  1 ui iu  atamente d e sp e jad o .o  a. . . . . . . . . . .  ¿ * c e . ̂  y 20 5* «•- skdo por nubes ó vapores ;«, * «r 1 5 )tfotal de duraie el 2 8 10
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 5 de Septiembre de 
1901, compa rada con la del dia anterior.

CAMBIO A l COK TASO

FONDOS PÚBLICOS ........
Oía Bit 5.

, ,jr i-- - . . - . - :   - ...í ■ - ■■ ■ q-m • ■-

Itesáa perpetua al 4 0/0 -
Interior. »

tert* F, ds 5O.Q0Q Pt*s. ícmimalei. 72 90 72*80-20-25
ídcfé 3, de 25.000 id. id...............  72*80 »
Item D, de 12.500 id. id   72*85 72*25
íd&» C, de 5 000 id-, id............72*46 , * 72*40-45
Item B, de 2.500 id. id ................   72‘90 72'80
ídem A, de 500 id. id....................   78*05 »
I& n  G y E, de 100 y 200 id. id... » 71*95

diferentes serie*. ................   780/0 78 0/0-7225-50-75

Senda perpetua al 4 0/9 
interior.

€*rpetax provirttnates.
&&iisí6a ds 1 .• de Octubre ds 1900:
Serie F, de 50.000 piar. aominide#. 72‘25 72*15
[ásm £, de 25.000 id. id...............  72*25 72‘15
idem Q, de 12.500 id. id ............. 72*25 72*20
Idem C, de 5.000 ídvíd............ . .. 72BQ 72*25-20
[des B, de 2 500 fd. id   * »
[deas A, de 500 id. id   72*85 72*80
ídem G'y H, de 100 y 200 id. id... 71*90 *

diferentes ierie«   72*30 72*25-20

Dunda perpetua al 4 0/9 
estertor.

leríe F. ds 24-OOQ pUs. nominales. * * 79*15*
idm  K. de 12.000 id. id...................   * *
ídem D, de 6.000 id. id................. 79 0/0 *
Idem C, de 4.000 id. id.................  ~ > *
Idem B, de 2.000 id. id....................  * »
Ídem A, de 1.000 id. id  ........... » »
ídem G j H, de 100 y 200 id. id .,. * * *
fn diferentes serie*— : ................   79*20 * 79*20 *
p r5t óo 000 pus. seminales. » *
íi • & íd id.. c ■ a •

Di* 4, m  5* ( ,
mWi 6/0' amontsalfteVi = —----- —  ^ > ¿  ....." ’

SeHs B/c:c 25.000 pías. * *
Iábra D;d^v12.500id. i d . » *
Idss» C7 de 5.000 id, id.. . . . . . .  . • 5
I<&mB,L¿hv¿:500 id. id   * *
Iedm A 'i* 500 id. id    81 20 k: y *" »
It» diferwKWí rerieafi.1̂ - awfc * SI.‘ i  5*

£$©£* :ai'-&9/0 amortli&bto -
?>y ¿tas-provisionales,

Sefce T\ te 60.000 ptas. nominales *
Idem já. dft 25.000 id. id........... *« *- *
Ide^i D, de.12.500 id. id....................  » *
Idem C7 de 5.000 id. id....................................  *
IdemB, de ‘2.500 id. id ..............
Idem A, te 500 id. Id   ....... 92 60' *
E i diferestes series............................  * »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

se tas, sobre la renta de Aduanas.
5 por 100 anu*V amortizables ea ,
oriiG abo», números 1.600.000. • > 102*50

Idffca baste 10.000 ptas. nominales. » ►
Billete» hipotecarios de Cuba 1886- 86*4Q 88*85-30

r Idefchasta 10.000 ptas. nominales. 86*50
Bilfetesbipclecáricsde Cuba 1890.. » .*

' Idebfl hasta 10.000 ptes. nomínales  ̂ > »
ObÜgacioiJes de Filipinas 6 por 100. » % *
Idem h?f ís 10.000 ptas. nomiffales. 91*80 . ■>
Idem serie B, 6 por 100; de 100 pe »

«os, moaeda de Filipinas, con pago 
ée isle^eses y amorti^ción e» Ir 
Peníssü’a al cambio corriente qne 

. fije ei Gobierno á sus y «cimientos
asjiB'^oí l á 93*748................. : * _ r

r *
lán tc  Hipotecario de España. '

Gédalaaainotecariasal 5 por 100.—
1Í1.-50Ó  ........................  104 25 104‘f i í *

ídm  ;:t. *> 4 por i 00.-107.000... 102 0/0 102 0/0

Aeo^&es dei Banco de España. . . . .  484*0,0 . »
Idem itl, ;.d.—Cantidades pequeras. 485 0/0 484 0/0
Idem ddl BanGo Hipotecario de Sspa-

fia. TOO 000..........................    » 185*50
léeré Busco de Castilla (80,000 !

aiicihtî y'Kbmpr&'k&óts* e i j 
números l á 50.000, por cancela- 
cáOa Me áOOOO*. . . . . . . . »

Día 4. 5. .

T¿$m ¿el Banco Hispaso-coloniaL, i

á 80 .000.-.......
Ideaa de la CciiioaEia árrandatarih 

do Tabacos.—Acciones al portador 390 50 891 0/0
ídem id. id.—Cantidades pequeña*. 890 0/0 *
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serias., !,* á 12, ^
1,000 acciones cada una, «terne
ro* 1 á 12.000... . 

ídem id. id.— Cantidadespeqm&o.*- » D

Bolsa de Barcelona.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.    72 25
ídem id. Citerior... . . .  . . . . . . . . . . . *
Idem amortizadle al 4 por 100 ■ .
Idem id. al 5 por 100-     * 9400
Obligaciones de Aduanas   - - ......  »«- *
Idem de Filipinas..       t. . * •. * *
Billetes hipotecarios de Ceba de 1886**•«•-•<** t?625
ídem id. de 1 8 9 0 ........  ...........   71‘8B

Bolsa de Bilbao.

Deuda perpetaa a 4 por 100 interior.............. -  ’»
Idem id. exterior ................ . v. . . . .  *
Idem amortizaba al 4 por 100..............  *
'Idem id. al 5 pe r 100  ,    »
Obligaciones de-Aduanas.        . > ,
Idem id. dé Fiüpinasi.  ................................ .
Billetes hipoteeariog de Cubadle 1806 *
Idem id . de 1880 . . . . . . . . , . . . . . .  —      -• .
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.. ■=• 6

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Pzris: 4 por 100 exterior, 00*00,
Londres: 4 per 100 exterior, 00 00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lcss'dreií, i  la vista, libra esterDnau. 35*29, 
r*aríst ála vísta, beneficio, 40**00-89*95.:
Ider̂ . cantidades pequeñas, 00*00

A N U N C I O S

G u ía  o fic ia l d e  E sp añ a  p a ra  e l añ o
 

F  d e  10OSé— ■ Se -halla de venta ea  ®1 A l
m acén dé Ja  0 áCKTA d i  M adrid , dtnado en Im
planta baja* del -'Ministerio ¿e- la G obem aci4n% 
á los precias signíentes;

  • - fBSKTA*

Prim era d a s ® . . . . . . .  . . . .  Sf>
■ Segunda ídem . . . . . . ------ . - 1%
Tercera í de m. . . . . . . . . . . . . .  6

A.DMINISTRAQíON DE- L A  '«Á£íS?TA- '>*'■ MAQKQ>,<# 
LasraclamfiBtonss de-ejsispisrt* te m  0ACSfeAvqu* 

bajan de]&do te  recibir, tos s^seritores^ se k&f&É* 
pÉecisfimsate déMto- te los tres 'día«-*sig*ti«£t8s $1 te la tofi&n r 
Sel ejempl&y reclamado m. Madrid, de ocho días ..su proviaíí/ 
eias, ían malpara tos te l «xr-aajerp y tres mesera
para tos'ds que hiera te  estos pispes».:
se exigirá $1 áe i&o te* W¿ ^niplares’ qtia\gs'-
pídase . .

PENSO D I LAS AGUAS MINEHO MEDICINALES DK LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edto!6n*-efieial.—Sfi Tcutdf 
«Br el Ataaeé&!- la Wkmiü & pastíTA-
«femplar.
■ ii im» ■■■». ii , .'>■■■■ ■* i wh i»m........................... ....... i■ mu ■— frh

13SA.L DSef£ETÓ É TNfenFvÜOCÍÍON PARA EL
ció del Protectorado del Gobierno^la Beneficencia pár^i 

tlCnlat. Édición oficml. Se baila de. renta -en el Ahnfccén ¿fe 
la Gágsta de AtoRiD, planta Miníátfetto de la
beraacíon, á-FjSSSTA eada soplar-,

D  EGLAMMWO^ DE SANÍDÍB ;■ E IÍIS IO B ; EDIOÍON OFI^ 
^ *  ci&l. S r baila ds venta en el AlnaácSn- de la Gaceta J>m 
MABsm, planta baja del Ministerio de 1V¿ Gdbérnacidn, alprs«' 
cib de (ki ftntte ejemplo tantp^m wp&§oi cbmo enfranc&H$

B E A L  BEORÉTO :‘É imXÁüÜCÁÓ DK; ABSQíír
Aw-dc 19O0 para la contratación,- d^los servicios-proñnciatoífe 
,j{ mnnicip^iéB. Edición:díicfai; Se baila'úryúntren el A4sá**4 
eén ,dé la^0ÁcktA.'^'MÁnw, planta '^ í¿r- del Ministerio 

' la Gobernación;A i i » í á , ; í É l é { ) í :é '  W s í r r ó  sjenrptóíp

S A N T O S  D E L  D I A
San Zacarías, P ro fe ta , ;y San Etouterio, abad%

Cuarenta horas én la parroquia de Santa María.v

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOÚ).—A las ocho y tres euartos.-^Inaug^ 
ración:—la buena venMm>^lGS niños liw o ñ ts^ B o ló f etes^  
Elofcty derechti j  El jfyero ínfimoi
* TEA TRO GÓMIOO.—A las nm\Q¿—J,a golfefaia^Bl tíú 
de Alcüá^Los m nigotes deVchico.-̂ La treiñenda..


